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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica y del Medio Natural

46035719

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Montes

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER Vicerrector Planificación, Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS Director de Área de Calidad y Acreditación de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CONSTANZA RUBIO MICHAVILA Director/a de la ETSI Agronómica y Medio Natural

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 600000001

E-MAIL PROVINCIA FAX

admin.agest@upv.es Valencia/València 963877791
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 9 de marzo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la
Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Protección del medio
ambiente

Silvicultura

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Montes

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 60 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035719 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 9
64

86
91

71
49

43
51

77
84

28
78

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=964869171494351778428788


Identificador : 4314473 Fecha : 10/03/2026

5 / 56

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

DC1 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos.

DC2 - Planificación y gestión del tiempo. Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las actividades necesarias
para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales como personales.

G1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

G2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

G3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

G4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

G5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

G6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

G7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

E10 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales. Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y
de métodos de trabajo. Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los
recursos económicos.

E11 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión de personal.

E12 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
autonómica, estatal e internacional. Estrategias mundiales de protección del medio natural. Sociología forestal y del medio natural.

E2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera.

E3 - Conocimientos adecuados y capacidad para diseñar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

E4 - Capacidad el desarrollo de energías renovables en el medio Forestal y Natural.

E5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión. Planificación hidrológica y lucha contra la desertificación.

E6 - Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos. Planes de Ordenación
del Territorio, áreas de Montaña y Zonas Costeras.
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E7 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrias y la gestión de residuos.
Elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental.

E8 - Conocimiento y capacidad para la mejora genética forestal.

E9 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

1.- ACCESO

Las condiciones de acceso al Máster Universitario en Ingeniería de Montes son las que se establecen en el artículo 16 del RD 1393/2007 de 29 de oc-
tubre, en su redacción modificada por el RD 861/2010, y las que se señalan en la orden CIN/326/2009 por la que se establecen los requisitos para la
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes.

2.- ADMISIÓN

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que
los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración que establezca la Universidad.

Los requisitos y criterios de valoración deberán asegurar la igualdad de oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las
condiciones de acceso descritas en el apartado anterior. Deberán ser transparentes, objetivos y deberán permitir seleccionar, de entre los estudiantes
que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expediente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedien-
tes y méritos.

De acuerdo con la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la UPV, aprobada en Consejo de Gobierno de 28 de enero de
2010, corresponde a las Comisiones Académicas de Título la ¿Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de
admisión y reconocimiento de créditos¿.

Cuando existan más candidatos que plazas ofertadas, corresponde a las Comisiones Académicas de Título proceder a la valoración de los méritos de
los candidatos y a su priorización de acuerdo con los requisitos específicos y los criterios de valoración que se incluyen a continuación, aprobados en
Comisión Académica del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 16 de octubre de 2013.

Corresponde a la Comisión Académica del Consejo de Gobierno la interpretación y, en su caso, la aprobación de cuantas regulaciones deban estable-
cerse en relación con el procedimiento de admisión, para asegurar los principios de igualdad y equidad de admisión.

La estructura responsable del máster (ERT) hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selección
de candidatos especificados a continuación, antes del inicio del periodo general de preinscripción, a través de los medios que considere adecuados.
En cualquier caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web institucional de la UPV. Asimismo, la
ERT resolverá las solicitudes de admisión de acuerdo con los criterios mencionados y publicará el listado de estudiantes admitidos, así como el listado
de solicitantes que quedan en lista de espera, ordenados de acuerdo con el resultado de aplicar los criterios de valoración de méritos y selección que
se indican más adelante.

2.1.- Requisitos específicos de admisión

El Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural por la UPV es el título universitario oficial que se ha usado como referente para el diseño del plan
de estudios del Máster Universitario en Ingeniería de Montes. Por consiguiente, este se considera como el Grado de referencia y sus graduados, de
acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado, serán admitidos, en su caso, sin complementos formativos al
citado Máster.

Asimismo, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado, serán admitidos, en su caso, sin complementos
formativos los graduados en títulos equivalentes al indicado en el párrafo anterior provenientes de cualquier universidad española.

Para el resto de solicitantes que cumplan los requisitos de acceso, la ERT establecerá los complementos formativos que deberán completar que, en
cualquier caso, se considerarán prerrequisitos para la admisión.

Los titulados en Ingeniería Técnica de la anterior regulación deberán obtener, por la vía del itinerario establecido para la adaptación, el Grado que co-
rresponda.

Además de lo anterior, se considerará requisito preferente para la admisión la acreditación del nivel B2 en alguna lengua extranjera y la nota de acce-
so a la universidad, en los términos que regule la UPV.

2.2.- Criterios de valoración de méritos y selección

Las solicitudes de admisión al Máster en Ingeniería de Montes que cumplan las condiciones de acceso y los requisitos específicos de admisión seña-
lados apartados anteriores, serán evaluadas por la Comisión Académica del Máster de conformidad con los criterios de valoración de méritos y selec-
ción que se describen seguidamente.

a) Expediente
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La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10 y se obtendrá de la calificación media del expediente del Grado con
el que el solicitante accede al Máster, de conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. A efectos
de la obtención de la calificación media citada, no se contabilizan los créditos reconocidos sin calificación.

En caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, la Comisión Académica del Consejo de Gobierno, esta-
blecerá las correspondientes equivalencias.

Para hacer comparables las calificaciones de diferentes Universidades, Centros, Grados y promociones, la calificación media de cada expediente se
normalizará de acuerdo a las condiciones que regule la UPV.

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de Referencia

Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico del Grado con el que el solicitante accede al Máster a las competencias adquiri-
das en el Grado de Referencia. Esta valoración será realizada por la Comisión Académica del Máster y aprobada por la Comisión Académica del Con-
sejo de Gobierno.

La valoración se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10.

c) CV: Currículum Vitae

Se valorará el curriculum vitae del solicitante, especialmente en aquellos aspectos que tengan que ver con la experiencia laboral en el ámbito del Más-
ter, la formación continua y el conocimiento de idiomas extranjeros. Los criterios de valoración serán propuestos por la Comisión Académica del Más-
ter y aprobados por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno. La valoración se expresará con una puntuación en escala de 0 a 10.

Se recomienda considerar en la valoración final los tres criterios reseñados. No obstante, la valoración del CV puede ser subjetiva, o aumentar la com-
plejidad del sistema de admisión en situaciones donde los plazos disponibles serán sin duda muy ajustados. Por ello los pesos relativos a cada criterio
serán fijados por el centro responsable del máster (ERT) siempre dentro de las siguientes horquillas:

a) Expediente académico: 40-60%

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de referencia: 40-60%

c) Currículum vitae: 0-10%

Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la puntuación ponderada obtenida y teniendo en cuenta el criterio de preferencia in-
dicado en el apartado de requisitos específicos en relación con las notas de acceso a la universidad y la acreditación del nivel B2 en lengua extranje-
ra. Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que
existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de espera, siguiendo el orden
de prelación anteriormente establecido.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acom-
pañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo
requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servi-
cios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.
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-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13

Normativa para Reconocimiento y Transferencia de créditos

Aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2011

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la
Universidad Politécnica de Valencia

1. INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, ha modificado parcialmente el contenido de diversos artículos del Real De-
creto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Entre otras modificaciones introducidas por el citado Real Decreto, se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

Atendiendo a lo establecido en los citados artículos resulta necesario adecuar a la nueva regulación, las actuales
normativas de reconocimiento de créditos en estudios de Grado y de Máster en la UPV, aprobadas en Consejo de
Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2008 y Comisión Académica de fecha 15 de junio de 2010 respectivamente.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se que establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctora-
do), define los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.
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2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real
decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de
las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficien-
te identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.¿

3. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y

transferencia de créditos aplicable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster
Universitario, atendiendo a los criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.
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4.#CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

4.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias

/asignaturas superadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que
tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

4.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 4.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 4.3.

4.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

4.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

4.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior, a los estudiantes adaptados de las titu-
laciones que se extinguen por el correspondiente título de grado que se pretende obtener, así como a los titulados
que realicen el curso de adaptación específico al nuevo grado.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

5.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007,(pertenencia
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a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente ,siempre que se cumpla la
condición general señalada, y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007, (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de co-
nocimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 4.1.

5.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007 (marco general contempla-
do en el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de universidades)

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

En el caso de estudiantes que hayan obtenido en la titulación de origen reconocimiento de créditos por este apar-
tado, estos no serán objeto de reconocimiento automático en la titulación de destino, por lo que deberán solicitar el
mismo conforme al procedimiento establecido en la presente normativa.

5.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles, o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 4.1.

En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de Grado superior, se
atenderá igualmente a lo que a este respecto se regule en aplicación de lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

5.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas
contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos, es de 3 meses.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 4.3

6. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

6.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 4.1.c).

6.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios
de Máster Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.
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De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 4.1.c).

6.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 4.1.c).

6.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

6.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

7.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada mediante el formulario electrónico de
transferencia/reconocimiento de créditos, disponible en la página web de la UPV, que se cumplimentará en el plazo
que se determine al efecto.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en las mis-
mas y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva, en el momento en que se aporte la documentación señala-
da en el apartado siguiente.

7.2. Documentación

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles, que no hayan conducido a la obtención de un título,
que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán
aportar, en el momento de presentar la solicitud, programas de las mismas y acreditar que han solicitado el traslado
del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la UPV.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por traductor ju-
rado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de la presentación.
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En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de
las materias, asignaturas programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron,
así como las calificaciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

# Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante
guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

# Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.
# Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

# Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la activi-
dad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que
necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

7.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV, atendiendo a la
propuesta elevada por las Subcomisiones de Reconocimiento de créditos de Másteres Universitarios o de estudios
de Grado según corresponda, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de Título (CA)
correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos, adaptada al formato general establecido para ello en la UPV, contendrá
la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras actividades formativas cuyos créditos corresponda reconocer
al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos que no proceda reconocer.

7.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo oficial de matrícula.

La notificación se efectuará al interesado mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para continuación de estudios serán resueltas conforme
al procedimiento específico establecido al efecto.

7.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de recono-
cimiento en su totalidad por las de formación básica en la UPV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por
enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala
el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

7.6. Reglas de reconocimiento de créditos
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Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

7.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

8. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

8.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará cumplimentando el formulario electrónico de transferencia/reco-
nocimiento disponible en la página web de la UPV.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

8.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la Universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, la ERT receptora efectuará la transferencia de créditos atendiendo a la
información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella que ya haya podido ser
objeto a su vez de transferencia anterior. Estos traslados no devengarán pago de tasas.

En el caso de trasferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario

8.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, Rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia, los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activi-
dades universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.
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Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

8.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

9. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad #los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título#, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

La Comisión Académica del título será la encargada de evaluar la formación del alumno que accede al Máster y de-
finirá, en su caso, el itinerario y los complementos que ha de realizar para asegurar que ha adquirido las competen-
cias necesarias para la admisión posterior al Máster. Por lo tanto, dichos complementos formativos no formarán par-
te del Máster y deberán ser superados previamente al comienzo del mismo.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Estudio

Práctica Aula

Práctica Campo

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

Trabajo Tutorizado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Supervisión

Actividades complementarias

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Trabajo académico

Portafolio

Proyecto

Examen oral

Caso

Observación

Mapa conceptual

Preguntas del minuto

Coevaluación

Autoevaluación

5.5 NIVEL 1: Industrias y Energías Forestales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnología de las Industrias Forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Selvicultura intensiva para la producción de madera: influencia de la gestión forestal sobre la calidad de madera y sus productos derivados.

Tecnología de la madera, del corcho y materiales derivados: anatomía, características morfológicas, características químicas, propiedades físicas y
mecánicas.

Tecnología de procesos básicos en la industria de la madera: mecanizado, secado, unión y encolado, curvado, acabado superficial y tratamientos de
protección.

Diseño de proyectos de industrias de primera transformación mecánica de la madera: aserrío, chapas, tableros de fibras, partículas y contrachapados.

Diseño de proyectos de industrias y productos de construcción, carpintería, mueble y embalaje.

Diseño de proyectos de industrias de transformación química de la madera: celulosas, papel y cartón, resinas e industrias de destilación de la madera
y otros productos forestales (plantas aromáticas y medicinales).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC1 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos.

G3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

E2 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, industrias de tableros de
fibras, partículas y contrachapado e industrias de destilación de la madera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio 94 0

Práctica Aula 6 100

Práctica Campo 12 100

Práctica Informática 8 100

Práctica Laboratorio 24 100

Teoría Aula 42 100

Teoría Seminario 8 100

Trabajo Tutorizado 56 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 20.0 25.0

Trabajo académico 0.0 25.0

Portafolio 0.0 10.0

Proyecto 0.0 40.0

NIVEL 2: Energías Renovables y Proyectos en el Medio Forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes de energías renovables en el medio forestal y en el sector de las industrias forestales.

Aprovechamiento energético de la biomasa forestal: cultivos energéticos leñosos, la evaluación de la biomasa con fines energéticos mediante imáge-
nes Lidar y otros métodos de teledetección, el aprovechamiento de residuos leñosos, y los procesos de conversión de la biomasa forestal en biocom-
bustibles tanto sólidos como líquidos.

Sistemas e instalaciones necesarias para el aprovechamiento de otras fuentes de energías renovables en el medio natural: solar térmica, solar fotovol-
taica, la energía eólica, energía mini-hidráulica y geotérmica.

Potencial energético, componentes y métodos de dimensionado de instalaciones de las fuentes de energía renovables.

Evaluación de los beneficios ambientales de las fuentes renovables y los impactos ambientales de las mismas.

Planificación jerárquica en proyectos forestales.

Diseño de proyectos de ingeniería forestal en el medio natural.

Diseño de proyectos e instalaciones de industrias forestales.

Herramientas de gestión de proyectos. Dirección y ejecución de proyectos forestales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

G5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el
aprovechamiento de energías renovables.

E3 - Conocimientos adecuados y capacidad para diseñar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales.

E4 - Capacidad el desarrollo de energías renovables en el medio Forestal y Natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Estudio 64 0

Práctica Aula 5 100

Práctica Campo 10 100

Práctica Informática 9.5 100

Práctica Laboratorio 18 100

Teoría Aula 40 100

Teoría Seminario 17.5 100

Trabajo Tutorizado 86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Supervisión

Actividades complementarias

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 55.0

Proyecto 0.0 50.0

Examen oral 0.0 30.0

Caso 0.0 25.0

Observación 20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Planificación y Mejora Forestal a Escala Territorial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Planificación Forestal a Escala Territorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo rural y planes de Ordenación de los Recursos Forestales a escala de comarca forestal. Gestión del paisaje rural.

Gestión de espacios agroforestales y desarrollo de indicadores de gestión Forestal .

Ordenación agrohidrológica de cuencas. Gestión de inundaciones y sequías. Técnicas contra la desertificación.

Sistemas de Recursos Hídricos. Régimen de caudales y estado ecológico para la Directiva Marco. Monitorización de masas de agua.

Planificación territorial y de gestión integral del territorio. Instrumentos de ordenación y metodologías para la generación, evaluación, selección y desa-
rrollo de alternativas.

Instrumentos de planificación y ordenación en zonas agroforestales y urbanas. Relaciones de interfaz entre territorio urbano, agrícola y forestal.

Planes de protección y de uso público, planes de declaración y ordenación de espacios naturales protegidos. Instrumentos y normativa de protección
territorial en las áreas de montaña y zonas costeras.

Instrumentos de control de la contaminación en el Medio Natural debido a las actividades antrópicas de carácter industrial y la gestión de sus residuos.

Sistemas de certificación de la calidad forestal y de la transformación de los recursos forestales.

Sistemas de auditoría ambiental en las actividades forestales. Normativa de calidad ambiental y aplicación al sector forestal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC1 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos.

DC2 - Planificación y gestión del tiempo. Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las actividades necesarias
para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales como personales.

G2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

G4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E5 - Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de
indicadores de gestión. Planificación hidrológica y lucha contra la desertificación.

E6 - Capacidad para diseñar y calcular planes de declaración y/o ordenación de espacios naturales protegidos. Planes de Ordenación
del Territorio, áreas de Montaña y Zonas Costeras.
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E7 - Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrias y la gestión de residuos.
Elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio 131 0

Práctica Aula 17.5 100

Práctica Campo 25 100

Práctica Informática 15 100

Práctica Laboratorio 10 100

Teoría Aula 72.5 100

Teoría Seminario 10 100

Trabajo Tutorizado 94 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Supervisión

Actividades complementarias

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 50.0 55.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo académico 0.0 30.0

Portafolio 10.0 25.0

Proyecto 0.0 25.0

Observación 0.0 15.0

NIVEL 2: Mejora Forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Genética general y cuantitativa. Genómica funcional, estructural y comparada de especies forestales. Genética de poblaciones aplicada al sector fores-
tal. Diversidad genética forestal y el ordenamiento territorial: Variabilidad geográfica. Los marcadores moleculares como herramienta de estimación de
la variabilidad. Origen y procedencia. Uso de las regiones de procedencia en repoblaciones. Desarrollo forestal con base en la mejora genética: populi-
cultura,¿ Conservación, producción y mejora de especies forestales orientada a optimizar la planificación territorial: Desarrollo de programas de mejora
genética forestal. El diseño experimental. La hibridación en la mejora. Ingeniería genética. Conservación del acervo genético en masas naturales. La
mejora genética y propagación del material de reproducción. Los viveros. Conservación del material mejorado. Conservación in situ y ex situ.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC1 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos.

G6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Conocimiento y capacidad para la mejora genética forestal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio 18 0

Práctica Aula 10 100

Práctica Campo 7 100

Práctica Informática 2 100

Práctica Laboratorio 6 100

Teoría Aula 25 100

Trabajo Tutorizado 57 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación
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Trabajo en grupo

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 55.0 65.0

Examen oral 35.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Organización de Empresas y Política Forestal y del Medio Natural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marketing y Gestión de Empresas Forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.

Análisis y diagnóstico del entorno y de la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y realización de estudios de rentabilidad de in-
versiones forestales.

Racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo.

Herramientas para el análisis financiero.

Herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración y gestión de planes de negocio y
realización de estudios de rentabilidad de inversiones forestales. Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y
de métodos de trabajo. Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y financiero y capacidad para la gestión de los
recursos económicos.

E11 - Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y gestión de personal.

E9 - Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio 68 0

Práctica Aula 25 100

Práctica Informática 20 100

Práctica Laboratorio 5 100

Teoría Aula 25 100

Teoría Seminario 25 100

Trabajo Tutorizado 83 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Supervisión

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 25.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo académico 25.0 40.0

Portafolio 0.0 20.0

Caso 0.0 25.0

NIVEL 2: Política Forestal y del Medio Natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las políticas públicas e instrumentos de intervención.

Gobernanza internacional: el proceso forestal y las convenciones de Río de Janeiro. Políticas forestales en los países desarrollados y en el mundo en
desarrollo.

Las medidas forestales y las políticas rurales y del medio natural en la Unión Europea.

Política forestal y de protección del medio natural en España y la Comunitat Valenciana.

Conceptos y herramientas de evaluación de políticas.

Los servicios ambientales en el marco de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio. Aspectos sociales de las funciones ambientales de los bos-
ques: grupos de interés y construcción de discursos

Análisis y valoración económica de los servicios ambientales forestales.

Concepto y enfoques teóricos sobre pagos por servicios ambientales.

Tipología de sistemas de remuneración de servicios ambientales (acuerdos entre empresas, sistemas públicos, mercados de compensación): Modali-
dades de gestión y estudios de caso: servicios ambientales forestales en biodiversidad, agua y fijación de carbono.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala
autonómica, estatal e internacional. Estrategias mundiales de protección del medio natural. Sociología forestal y del medio natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio 53 0

Práctica Aula 40 100

Práctica Informática 10 100

Teoría Aula 25 100

Teoría Seminario 25 100

Trabajo Tutorizado 98 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de ejercicios y problemas

Actividades de evaluación

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 40.0

Trabajo académico 40.0 50.0

Caso 10.0 30.0

Mapa conceptual 0.0 10.0

Preguntas del minuto 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Especialidades

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión del Monte Mediterráneo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Producción fúngica forestal. Principales especies ectomicorrícicas forestales comestibles.
Tipos de micorrizas, y Técnicas de micorrización, in vitro y en vivero.
Ordenación de los aprovechamientos micológicas y selvicultura fúngica.
Truficultura.
Dehesas, oquedales, Trasmochos, Alcornocales.
Gestión de montes tallares, matorrales, etc.
Gestión silvopastoral. Ramoneo, montanera etc.
Aprovechamientos no maderables, Frutos, (piñón, bellota etc.) resinas, y otros.
Selvicultura para el fomento de la caza y la fauna.
Diseño y gestión del uso público en el monte mediterráneo. Áreas recreativas, senderismo, ecoturismo, Aulas de la naturaleza, arboretos, recorridos
didáctico-ambientales. Micoturismo. Selvicultura adaptada al uso público.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno que realice la especialidad en gestión del monte mediterráneo deberá adquirir la competencia EIGM.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio 150 0

Práctica Aula 14 100

Práctica Campo 17 100

Práctica Informática 3 100

Práctica Laboratorio 23 100

Teoría Aula 54 100

Teoría Seminario 9 100

Trabajo Tutorizado 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajo en grupo
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Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 40.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo académico 35.0 40.0

Examen oral 0.0 5.0

NIVEL 2: Planificación del Medio Natural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Valoración y diagnóstico territorial. Recursos paisajísticos ambientales, recursos paisajísticos visuales y patrimoniales. Sistema socio-económico local.
Análisis de la estructura del territorio. Ecología del paisaje.
Sistemas y procesos de participación pública.
Procedimientos y métodos del diagnóstico integrado de territorio. Análisis de sostenibilidad.
Técnicas multicriterio de evaluación de alternativas territoriales.
Métodos para la catalogación de paisaje, para las medidas de integración paisajística y propuesta del sistema de espacios abiertos.
Diseño de planes y programas de paisaje.
Planificación y evaluación de servicios ambientales y de paisaje.
Uso público y espacios naturales protegidos.
Integración paisajística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno que realice la especialidad en planificación del medio natural deberá adquirir la competencia EIPM.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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DC1 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio 72 0

Práctica Campo 27 100

Práctica Informática 8 100

Práctica Laboratorio 25 100

Teoría Aula 45 100

Teoría Seminario 15 100

Trabajo Tutorizado 168 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Supervisión

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto 45.0 55.0

Examen oral 25.0 35.0

Observación 15.0 25.0

NIVEL 2: Protección y Conservación de Vegetación y Fauna en Espacios Naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Corología: endemismos, tipos de endemismos y su distribución.
Biodiversidad vegetal: niveles, aspectos estructurales y funcionales, y medidores.
Amenazas a la biodiversidad vegetal: extinciones, cambio climático global, viabilidad de las poblaciones, cambios en la distribución de especies y en
las interacciones interespecíficas.
Criterios y prioridades para la conservación de la flora. Categorías de amenaza de la UICN. Rareza. Catálogo de especies amenazadas y Libros Ro-
jos.
La conservación al nivel de población: muestreos, diversidad genética, estructura poblacional, vulnerabilidad a la extinción, y predicciones demográfi-
cas.
La conservación en los niveles de comunidad y ecosistema: interacciones entre especies y papel de las especies clave. Plantas alóctonas invasoras.
Fragmentación del hábitat.
Conservación in situ: conservación de hábitats, conectividad de ecosistemas y corredores, microrreservas, restauración de poblaciones de especies
amenazadas, restauración ecológica.
Conservación ex situ: bancos de semillas, producción de planta, técnicas in vitro y jardines botánicos. Planes de recuperación de especies amenaza-
das. Programas integrados. Programas mixtos. Acciones educativas y formativas. Monitor ambiental.
Marco legislativo vigente relacionado con la gestión y conservación de la flora.
Dinámica poblacional de poblaciones animales terrestres y acuáticas. La medida del crecimiento de las poblaciones. Modelos de crecimiento y capaci-
dad de carga. Tendencias poblacionales. Censos e Inventario de las Poblaciones faunísticas acuáticas y terrestres.
Gestión y ordenación cinegética. Biología de las especies cinegéticas. Planes técnicos de caza. La explotación de las poblaciones: Rendimiento soste-
nido. Aproximación empírica. Aplicación de la tasa de crecimiento. Máximo rendimiento sostenible.
Conservación y gestión de la fauna acuática continental. Bases hidrobiológicas de la fauna acuática. Conservación y gestión de la fauna piscícola con-
tinental. Gestión y ordenación de la pesca. Gestión de pesca en aguas dulces.
Gestión de Especies Amenazadas. Factores condicionantes de la gestión de las poblaciones: Condicionamientos de la endogamia. Número efectivo.
Gestión de pequeñas poblaciones. Procesos de extinción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno que realice la especialidad en protección y conservación de vegetación y fauna en espacios naturales deberá adquirir la competencia EIVF.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC1 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos.

G2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio 144 0

Práctica Aula 16 100

Práctica Campo 22 100

Práctica Informática 16 100

Práctica Laboratorio 6 100

Teoría Aula 50 100

Teoría Seminario 10 100

Trabajo Tutorizado 96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajo en grupo

Supervisión

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 30.0 60.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo académico 0.0 40.0

Portafolio 0.0 30.0

Observación 0.0 10.0

NIVEL 2: Productos Forestales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas avanzados de aprovechamiento en monte mediterráneo en función de los tratamientos selvícolas.
Sistemas de clasificación y pretratamiento de productos forestales en monte.
Sistemas optimizados de logística y transporte entre monte y fábrica.
Trazabilidad y certificación de productos forestales.
Minimización de riesgos de los aprovechamientos forestales e influencia sobre la producción indirecta (o externalidades, servicios u otras utilidades).
Evaluación de la potencialidad de especies mediterráneas y desarrollo de nuevos tratamientos y productos.
Procesos y productos derivados del corcho.
Transformación alimentaria y farmacológica de los productos forestales mediterráneos: hongos y flora aromática y medicinal.
Procesos y productos en las industrias celulósicas, del papel y del embalaje.
Procesos de transformación de resinas y otros productos químicos.
Biotecnología aplicada a la industria de base forestal.
Biocombustibles sólidos avanzados y biorrefinerías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno que realice la especialidad en productos forestales deberá adquirir la competencia EIPF.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC1 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos.

DC2 - Planificación y gestión del tiempo. Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las actividades necesarias
para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales como personales.

G3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio 162 0

Práctica Aula 10 100

Práctica Campo 17 100

Práctica Informática 8 100

Práctica Laboratorio 20 100

Teoría Aula 55.5 100

Teoría Seminario 9.5 100

Trabajo Tutorizado 78 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral
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Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajo en grupo

Supervisión

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 40.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 15.0 30.0

Trabajo académico 0.0 35.0

Portafolio 0.0 10.0

Proyecto 0.0 20.0

NIVEL 2: Selvicultura Adaptativa al Cambio Climático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fitopatología forestal / Protección fitosanitaria forestal / Plagas y enfermedades emergentes. Ecofisiología del estrés hídrico y térmico. Intercambio de
gases y de la fluorescencia. Consumo hídrico del árbol y el bosque. Estrategias hídricas de las principales especies forestales. Eficiencia del uso del
agua. Principios de la Selvicultura hidrológica. Ecoseries y ecotopos hidrológicamente favorables. Balances hídricos por tipo de estructura forestal. Tra-
tamientos orientados al agua verde/agua azul. Huella hídrica en plantaciones forestales. Tratamientos de regeneración y cambio de especies. Trata-
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mientos para secuestro de carbono en sistemas forestales (suelo y vuelo). Técnicas de recuperación de áreas desertizadas. Técnicas de mejora del
arraigo de plantaciones y captación agua para restauración forestal (oasificación). Técnicas de Restauración fluvial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno que realice la especialidad en selvicultura adaptativa al cambio climático deberá adquirir la competencia EISA.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio 72 0

Práctica Aula 12 100

Práctica Campo 10 100

Práctica Informática 18 100

Práctica Laboratorio 20 100

Teoría Aula 60 100

Trabajo Tutorizado 168 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Supervisión

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 40.0 50.0

Portafolio 10.0 20.0

Preguntas del minuto 25.0 35.0

Coevaluación 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad General

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optatividad de Orientación Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se impartirán contenidos orientados a la actividad profesional del master.

Selvicultura Preventiva Frente a Grandes Perturbaciones. Sistemas de Información Geográfica y Métodos Cartográficos. Gestión de Plagas y Enferme-
dades Vegetales y Manejo De Poblaciones para la Conservación Faunística. Innovación Tecnológica en Procesos y Productos Forestales. Instalacio-
nes y Obras Forestales. Herramientas Forestales de Diagnóstico y Análisis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

DC1 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos.

G2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio 63 0
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Práctica Laboratorio 15 100

Teoría Aula 15 100

Teoría Seminario 30 100

Trabajo Tutorizado 57 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Actividades de evaluación

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Supervisión

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 75.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 50.0

Trabajo académico 25.0 65.0

Portafolio 0.0 15.0

Proyecto 15.0 50.0

Caso 15.0 50.0

Preguntas del minuto 0.0 30.0

Coevaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Habilidades Directivas, Comunicación e Innovación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudiante podrá formarse en metodologías que permitan dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, asumiendo la responsabilidad social, ética y
medioambiental de su actividad profesional en sintonía con el entorno socioeconómico. Comunicar de forma eficaz y aplicar metodologías de negociación y resolución
de conflictos que permitan la dirección de equipos humanos y la elaboración de estudios o informes, utilizando la tecnología adecuada y teniendo en cuenta los conoci-
mientos del público receptor. Desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando a su actividad profesional
los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación y la innovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

G4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

G5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

G6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

G7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio 36 0

Práctica Aula 30 100

Teoría Aula 30 100

Trabajo Tutorizado 84 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de ejercicios y problemas

Actividades de evaluación

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Supervisión

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita de respuesta abierta 25.0 35.0

Portafolio 25.0 35.0

Caso 35.0 45.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumno podrá optar por la realización de prácticas externas para acercar su formación a la realidad de la actividad profesional, bien en empresas del sector, en entida-
des o en instituciones de actividades relacionadas con su perfil profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

G5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

G6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

G7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 60 100

Trabajo Tutorizado 120 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Actividades de evaluación

Supervisión

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio 35.0 45.0

Proyecto 30.0 35.0

Caso 25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal univer-
sitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Montes de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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DC1 - Trabajo en equipo y liderazgo. Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes,
contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los mismos.

DC2 - Planificación y gestión del tiempo. Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las actividades necesarias
para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales como personales.

G1 - Capacidad para aplicar las técnicas de marketing y comercialización de productos forestales.

G2 - Capacidad para diseñar, dirigir, elaborar, implementar e interpretar proyectos y planes de actuación integrales en el medio
natural.

G3 - Capacidad para proyectar, dirigir y gestionar industrias e instalaciones forestales de primera y sucesivas transformaciones.

G4 - Capacidad para aplicar y definir criterios e indicadores en el campo de la auditoría ambiental.

G5 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de las energías renovables.

G6 - Capacidad para el desarrollo de técnicas y proyectos en el campo de la genética forestal.

G7 - Capacidad para el desarrollo de políticas forestales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio 81 0

Teoría Aula 120 100

Trabajo Tutorizado 99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Actividades de evaluación

Supervisión

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio 5.0 15.0

Proyecto 15.0 25.0

Examen oral 40.0 50.0

Caso 20.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

11.1 100 11,1

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

5.6 0 3,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

14.8 100 15,1

Universitat Politècnica de València Profesor
colaborador
Licenciado

13 71.4 14,1

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 1.9 100 ,6

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

11.1 66.7 10

Universitat Politècnica de València Catedrático
de Escuela
Universitaria

5.6 100 7,4

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

36.9 100 38,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del al Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:

Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.
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Dimensiones competenciales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las DIMENSIONES COMPETENCIALES.

Las dimensiones competenciales (DC) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cubrir el
marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las dimensiones competenciales contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de com-
petencias y que se despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada DC como los sistemas de evalua-
ción e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profeso-
rado de la UPV.

DC1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la

propia especialización como en otros contextos más amplios

DC2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

DC3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y defi-

niendo los elementos significativos que lo constituyen

DC4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

DC5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

DC6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

DC7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

DC8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las carac-

terísticas de la situación y de la audiencia

DC9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos

en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como

ajenos

DC10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Conocimiento de los problemas contemporáneos

DC11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

DC12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

DC13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las dimensiones competenciales destacaríamos las siguientes:

Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos.

Todo ello con un doble objetivo:

Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, insti-
tutos..).

Matrices de asociación
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Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación (definidas en el apartado 5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS de la presente memoria):

Cruce de competencias RD861 con DC (común para todos los títulos)

Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con DC

Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con DC (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional po-
sible)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:

Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las DC realizando el seguimiento del progreso de los estudiantes a
través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en los que
se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles niveles
de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las DC/competencias.

Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos.

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las dimensiones competenciales (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La re-
cogida de información no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las dimensiones competenciales, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elemen-
tos de juicio para valorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede en este título

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director/a de la ETSI
Agronómica y Medio Natural

CONSTANZA RUBIO MICHAVILA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de Área de Calidad y
Acreditación de Títulos

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector Planificación,
Estudios, Calidad y
Acreditación

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 9
64

86
91

71
49

43
51

77
84

28
78

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=964869171494351778428788


Identificador : 4314473 Fecha : 10/03/2026

46 / 56

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.Justificación del título tras 1ª aleg MUIMont.pdf

HASH SHA1 : 8544BCE29477667968DE85D88E91CB2BA80CE2B2

Código CSV : 117742186453662716529216
Ver Fichero: 2.Justificación del título tras 1ª aleg MUIMont.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistema información previa MUIMont.pdf

HASH SHA1 : 7C869FC0B15AF4424A07D0C558384FD58F6DB4EA

Código CSV : 117774648371608154673220
Ver Fichero: 4.1 Sistema información previa MUIMont.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripción Plan de Estudios tras 1ª aleg MUIMont.pdf

HASH SHA1 : 3FCAD5F3E212C0D50C59C3EABF35395C55645D18

Código CSV : 117742199440187702846574
Ver Fichero: 5.1 Descripción Plan de Estudios tras 1ª aleg MUIMont.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado tras 1ª aleg MUIMont.pdf
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Ver Fichero: 6.1 Profesorado tras 1ª aleg MUIMont.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros RRHH MUIMont.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos, materiales y servicios tras 1ª aleg MUIMont.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Justificación indicadores MUIMont.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma de implantación MUIMont.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
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10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 


La implantación del plan de estudios conducente a la obtención del máster en Ingeniería de
Montes se realizará de modo progresivo, de acuerdo con la temporalidad prevista en el mismo.
De esta forma, en el curso 2014/2015 se implantará el primer año del Máster y en el curso
2015/2016 el primer semestre del segundo año del mismo.


A la finalización del 4º curso del Grado en Ingeniería Forestal y Medio Natural (IFMN) de la 
ETSIAMN-UPV (curso 2013/2014), se encuentre disponible el Máster en Ingeniería de Montes 
para que los alumnos del citado grado puedan continuar sus estudios en el Máster si así lo 
desean. 
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EXPEDIENTE Nº: 7225/2013 
ID TÍTULO: 4314473 


 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 02/10/2013 
 


 


Denominación del Título 
Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la 
Universitat Politècnica de València 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se debe revisar los criterios de admisión al Máster, en concreto el sistema de cupos 
propuesto ya que impide prácticamente la admisión al Máster a aquellos 
estudiantes que no hayan realizado sus estudios en la Universidad Politécnica de 
Valencia. No se trata de un criterio de admisión estrictamente académico y choca 
contra los principios fundamentales de igual de oportunidades y accesibilidad 
universal. 
 
Contestación UPV: 
(Apartado 4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de admisión)  
Se ha eliminado todo el texto relativo a los cupos y se han incorporado nuevos 
criterios para la admisión quedando como sigue: 
1.- ACCESO 


Las condiciones de acceso al Máster Universitario en Ingeniería de Montes 
son las que se establecen en el artículo 16 del RD 1393/2007 de 29 de octubre, 
en su redacción  modificada por el RD 861/2010, y las que se señalan en la 
orden CIN/326/2009 por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero de Montes. 


 
 
2.- ADMISIÓN 


El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 
861/2010, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que los 
estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios 
de valoración que establezca la Universidad. 


Los requisitos y criterios de valoración deberán asegurar la igualdad de 
oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las 
condiciones de acceso descritas en el apartado anterior. Deberán ser 
transparentes, objetivos y deberán permitir seleccionar, de entre los estudiantes 
que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expediente y los méritos 
acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos. 


De acuerdo con la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del 
Alumnado de la UPV, aprobada en Consejo de Gobierno de 28 de enero de 2010, 
corresponde a las Comisiones Académicas de Título la “Propuesta, a las 
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comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y 
reconocimiento de créditos”. 


Cuando existan más candidatos que plazas ofertadas, corresponde a las 
Comisiones Académicas de Título proceder a la valoración de los méritos de los 
candidatos y a su priorización de acuerdo con los requisitos específicos y los 
criterios de valoración que se incluyen a continuación, aprobados en Comisión 
Académica del Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 16 de octubre de 
2013. 


Corresponde a la Comisión Académica del Consejo de Gobierno la 
interpretación y, en su caso, la aprobación de cuantas regulaciones deban 
establecerse en relación con el procedimiento de admisión, para asegurar los 
principios de igualdad y equidad de admisión. 


La estructura responsable del máster (ERT) hará públicos los requisitos 
específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selección de 
candidatos especificados a continuación, antes del inicio del periodo general de 
preinscripción, a través de los medios que considere adecuados. En cualquier 
caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta 
información en el sitio web institucional de la UPV. Asimismo, la ERT resolverá 
las solicitudes de admisión de acuerdo con los criterios mencionados y publicará 
el listado de estudiantes admitidos, así como el listado de solicitantes que 
quedan en lista de espera, ordenados de acuerdo con el resultado de aplicar los 
criterios de valoración de méritos y selección que se indican más adelante.  
 
2.1.- Requisitos específicos de admisión 


El Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural por la UPV es el título 
universitario oficial que se ha usado como referente para el diseño del plan de 
estudios del Máster Universitario en Ingeniería de Montes. Por consiguiente, este 
se considera como el Grado de referencia y sus graduados, de acuerdo con los 
criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado, serán 
admitidos, en su caso, sin complementos formativos al citado Máster. 


Asimismo, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos 
establecidos en el siguiente apartado, serán admitidos, en su caso, sin 
complementos formativos los graduados en títulos equivalentes al indicado en el 
párrafo anterior provenientes de cualquier universidad española. 


Para el resto de solicitantes que cumplan los requisitos de acceso, la ERT 
establecerá los complementos formativos que deberán completar que, en 
cualquier caso, se considerarán prerrequisitos para la admisión. 


Los titulados en Ingeniería Técnica de la anterior regulación deberán 
obtener, por la vía del itinerario establecido para la adaptación, el Grado que 
corresponda. 


Además de lo anterior, se considerará requisito preferente para la 
admisión la acreditación del nivel B2 en alguna lengua extranjera y la nota de 
acceso a la universidad, en los términos que regule la UPV. 
 
2.2.- Criterios de valoración de méritos y selección 


Las solicitudes de admisión al Máster en Ingeniería de Montes que 
cumplan las condiciones de acceso y los requisitos específicos de admisión 
señalados apartados anteriores, serán evaluadas por la Comisión Académica del 
Máster de conformidad con los criterios de valoración de méritos y selección que 
se describen seguidamente. 


 
a) Expediente 
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La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de 
0 a 10 y se obtendrá de la calificación media del expediente del Grado con el que 
el solicitante accede al Máster, de conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 
del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. A efectos de la obtención 
de la calificación media citada, no se contabilizan los créditos reconocidos sin 
calificación. 


En caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en 
el RD 1125/2003, la Comisión Académica del Consejo de Gobierno, establecerá 
las correspondientes equivalencias. 


Para hacer comparables las calificaciones de diferentes Universidades, 
Centros, Grados y promociones, la calificación media de cada expediente se 
normalizará de acuerdo a las condiciones que regule la UPV. 
 


b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado 
de Referencia  


Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico del 
Grado con el que el solicitante accede al Máster a las competencias adquiridas en 
el Grado de Referencia. Esta valoración será realizada por la Comisión Académica 
del Máster y aprobada por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno.  


La valoración se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10. 


 
c) CV: Currículum Vitae 


Se valorará el curriculum vitae del solicitante, especialmente en aquellos 
aspectos que tengan que ver con la experiencia laboral en el ámbito del Máster, 
la formación continua y el conocimiento de idiomas extranjeros. Los criterios de 
valoración serán propuestos por la Comisión Académica del Máster y aprobados 
por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno. La valoración se expresará 
con una puntuación en escala de 0 a 10. 


 


Se recomienda considerar en la valoración final los tres criterios 
reseñados. No obstante, la valoración del CV puede ser subjetiva, o aumentar la 
complejidad del sistema de admisión en situaciones donde los plazos disponibles 
serán sin duda muy ajustados. Por ello los pesos relativos a cada criterio serán 
fijados por el centro responsable del máster (ERT) siempre dentro de las 
siguientes horquillas: 


a) Expediente académico: 40-60% 


b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las 
del Grado de referencia: 40-60% 


c) Currículum vitae: 0-10% 


 


Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la 
puntuación ponderada obtenida y teniendo en cuenta el criterio de preferencia 
indicado en el apartado de requisitos específicos en relación con las notas de 
acceso a la universidad y la acreditación del nivel B2 en lengua extranjera. Serán 
admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de 
prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que existan 
solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta 
de plazas o hasta agotar la lista de espera, siguiendo el orden de prelación 
anteriormente establecido. 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Dado que el Máster tiene orientación profesional, y que las prácticas externas son 
optativas, se debe asegurar la adquisición de competencias ligadas al desarrollo 
profesional mediante actividades realizadas en el entorno académico o de la 
empresa. Se debe aclarar cómo se adquieren dichas competencias en esta 
especialidad del Máster. 
 
Contestación Máster: 
(Apartado 5 Planificación de las enseñanzas) 
Hemos modificado la denominación de la materia “Optatividad General” por” 
Optatividad de orientación profesional” y se ha dado un carácter más profesional a 
esta materia, por lo que los alumnos, en el módulo de “Optatividad General” podrán 
cursar las prácticas externas, la materia de Habilidades Directivas o bien la materia 
“Optatividad de orientación profesional”, que les permitirán, todas ellas, adquirir las 
competencias de carácter profesional.  
Se han elevado los sistemas de evaluación relacionados con lo profesional, como 
son el proyecto y el caso.   
 
   
Los contenidos se describen de manera global para cada materia utilizando la 
misma redacción de las competencias de la Orden CIN/326/2009. Los contenidos se 
deben describir con el suficiente grado de detalle, tal que permita valorar si dichos 
contenidos poseen el suficiente nivel avanzado de Máster, la correcta adquisición de 
las competencias definidas en cada materia y cuantificar el tiempo dedicado a 
adquirir cada una de las mismas. Se deben detallar, adecuadamente, los contenidos 
que describen cada módulo o materia. 
 
Contestación Máster: 
(Apartado 5.5.1.3 Contenidos) 
Se considera que los contenidos de los módulos han de ser los que marca la orden 
CIN/326/2009, por ello, solamente se han vuelto a redactar eliminando aquellas 
partes que le daban carácter de competencia. Sin embargo, se han completado los 
contenidos de las materias para permitir valorar aquellos aspectos reseñados en el 
informe de ANECA.     
 
 
En la Memoria se dice: “Las materias que configuran recorridos de intensificación o 
especialidad, o las que se componen de asignaturas optativas, se ofertarán en base 
a la capacidad docente de los departamentos implicados en su impartición y en 
base a la demanda. Es decir, no se ofertarán si alguno de los departamentos 
responsables tiene un índice de carga docente excesivo, o si se espera una baja 
matrícula.” La impartición de dichas materias, que se centran en la adquisición de 
las competencias específicas de las especialidades del título de Ingeniero de 
Montes, no debe depender de las capacidades docentes de los departamentos ya 
que se debe disponer de profesorado suficiente para impartirlas. Se debe solventar 
este aspecto. 
 
Contestación UPV: 
En efecto, se asegurará que las competencias específicas de las especialidades del 
título se adquieran. Pero para hacerlo se plantean distintas asignaturas optativas 
dentro de estas materias, y el texto es una salvaguarda de la Universidad 
Politécnica de Valencia para no ofertar alguna asignatura optativa si el 
Departamento que debe impartirla tiene una carga docente que supera el 100% de 
sus capacidades. 
La solución pasaría por suprimir del Plan de Estudios esas materias que no se 
puedan impartir, pero esto no se conoce hasta que no se revisa la planificación 
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docente en el conjunto global de la Universidad, puesto que los Departamentos 
imparten docencia en este título y en otros. Por eso el objetivo al incluir este 
párrafo en la memoria de verificación es precisamente el de asegurar la adquisición 
de todas las competencias, pero cuidando las capacidades docentes. 
Por otra parte, este texto es común para todos los másteres que acaba de remitir la 
Universidad Politécnica de Valencia; aunque, en el caso concreto de este título, es 
cierto que no hay intensificaciones y todos los alumnos optarán por una 
especialidad donde las competencias están repartidas a lo largo del resto de 
materias obligatorias, asegurando la adquisición de dichas competencias. Como el 
párrafo puede llevar a confusión, se rehace la redacción. 
 
Modificación: 
(Apartado 5.A Descripción General del Plan de Estudios) 
 
En todo momento se asegurará que los alumnos adquieran las competencias que 
definen el título. Pero las asignaturas optativas incluidas en las materias optativas 
se ofertarán en base a la capacidad docente de los departamentos implicados en su 
impartición y en base a la demanda. Es decir, no se ofertarán si alguno de los 
departamentos responsables tiene un índice de carga docente excesivo, o si se 
espera una baja matrícula.  
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Se debe aportar información sobre el perfil docente e investigador del personal 
disponible por ámbitos de conocimiento. El núcleo básico de profesorado 
especificado debe contener suficiente personal académico cualificado para poder 
impartir el máster con garantía de calidad. 
 
Contestación Máster: 
(Apartado 6.1 Profesorado) 
Se incluye la información requerida. 
 


Ámbito Conocimiento 
% Dedicación 


título (CREPs) 
Nº 


Profesores


INGENIERIA AGROFORESTAL  36,38  20
ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA AGRARIA  15,08  8
PRODUCCION VEGETAL  9,10  3
FISIOLOGIA VEGETAL  6,76  2
BOTANICA  6,64  4
INGENIERIA HIDRAULICA  5,04  3
COMERCIALIZACION E INVESTIGACION DE MERCADOS  4,39  2
PRODUCCION ANIMAL  4,22  2
TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE  4,07  2
EDAFOLOGIA Y QUIMICA AGRICOLA  3,07  3
INGENIERIA CARTOGRAFICA, GEODESIA Y 
FOTOGRAMETRIA 


2,41  2


MICROBIOLOGIA  2,23  1
GENETICA  0,60  1


Total  100,00  53
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RECOMENDACIÓN: 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se define la Comisión Académica del Máster para estudiar las guías docentes de las 
asignaturas, realizar el seguimiento y un informe del máster cada curso, 
proponiendo las modificaciones necesarias. Se recomienda explicitar cuáles son los 
mecanismos de coordinación horizontal y vertical del plan de estudios 
 
Contestación Máster: 
(Apartado 5 Planificación de las enseñanzas) 
Se añade, en la memoria, explicación relativa a la coordinación horizontal y vertical 
del plan de estudios.  
 
“La coordinación vertical conlleva revisar y contrastar las guías docentes para que 
la secuenciación de asignaturas y contenidos, en el conjunto de materias afines, 
sea la adecuada, y analizar los contenidos y competencias de las asignaturas del 
plan de estudios para evitar lagunas y solapes. 
 
La coordinación horizontal se basa en el análisis de las guías docentes, poniendo 
especial énfasis en la revisión de la programación temporal de actividades 
formativas, en la carga de trabajo real del alumno, en los sistemas.” 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Se recomienda detallar el perfil del personal docente de apoyo disponible para el 
Máster. 
 
Contestación Máster: 
(Apartado 6.1 Profesorado) 
Se incluye la información requerida  
 
 
Departamento  Nº Personal de apoyo a la docencia 
Biotecnología 8 
Ciencia Animal 12 
Economía y Ciencias Sociales 1 
Ecosistemas Agroforestales 3 
Estadística e Investigación Operativa  
Aplicada y Calidad 


1 


Física Aplicada 2 
Ingeniería Cartográfica, Geodesia y 
Fotogrametría  


6 


Ingeniería Gráfica 1 
Ingeniería Rural y Agroalimentaria 5 
Lingüística Aplicada 2 
Matemática Aplicada  2 
Producción Vegetal 9 
Química 7 
Tecnología de los Alimentos 6 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
Se recomienda explicitar los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios disponibles, así 
como los mecanismos para su actualización. 
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Contestación Máster: 
(Apartado 7.Recursos, materiales y servicios) 
Se añade en la memoria explicación al respecto. 
 
“Equipamiento ordinario: 
Este equipamiento ordinario sirve, por lo tanto, para garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los recursos materiales existentes. 
Equipamiento extraordinario: 
Este equipamiento extraordinario sirve, por lo tanto, para garantizar los 
mecanismos de actualización de los recursos materiales existentes.” 
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
Con motivo de la puesta en marcha del denominado Proceso de Bolonia para la 
convergencia al Espacio Europeo de Educación Superior, las antigua Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Agrónomos y la Escuela Técnica Superior del Medio Rural y 
Enología de la Universitat Politècnica de València (UPV), se integraron en un solo 
centro denominado Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio 
Natural (ETSIAMN). 
  
En España, los estudios de ciclo del ámbito docente forestal  han estado cubiertos 
por una titulación de Ingeniería Técnica Forestal (ITF), de tres años de duración, y 
por la titulación de Ingeniero de Montes (IM), que, a lo largo del tiempo, ha tenido 
una duración variable entre 5-6 años. En la UPV se han impartido los dos títulos 
mencionados. Según la Resolución del Ministerio de Ciencia e Innovación de 15 de 
enero de 2009, el título de grado se corresponden con la antigua Ingeniería Técnica 
Forestal y el título de máster sería el equivalente al antiguo título de 5 años. El 
título antiguo de ITF de la UPV matriculaba unos 75 alumnos anuales de nueva 
entrada y el IM matriculaba 75. Es decir, parece existir un importante número de 
alumnos que desearían completar sus estudios con el máster en Ingeniería  de 
Montes, justificando así, por un lado, su interés académico. 


A lo largo del proceso de establecimiento del ciclo de Ingeniero de Motes en la 
ETSIAMN (Plan 1999) en estos 14 años, se ha asentado un cuerpo de profesorado 
que ha adquirido experiencia docente e investigadora en los temas forestales y 
ambientales, que puede proponer una especialización de calidad acorde a las 
necesidades actuales de un máster. Por tanto, las competencias que se proponen 
en este máster permiten completar la formación de los estudios de grado con 
materias más avanzadas y obtener las atribuciones profesionales del antiguo título 
de IM. Por todo ello, se justifica el interés académico y profesional del máster 
propuesto. 


Por otro lado, la ETSIAMN tiene una trayectoria de capacidad en I+D+I altamente 
demostrada. Los profesores adscritos a la ETSIAMN participaron, en el año 2012, 
en 136 proyectos de investigación competitivos o con empresas, e implicaron a 30 
alumnos de IM. En los departamentos implicados se han leído 320 tesis doctorales 
en los últimos 10 años en el conjunto de sus titulaciones. Todo ello indica el alto 
nivel de vocación del profesorado en los procesos de I+D+I, que le permite cumplir 
con lo los requerimientos de la formación que establece la orden CIN/326/2009, de 
9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero de Montes, y manifiesta el interés científico de este título de máster. 


Situándonos en la esfera comparativa internacional de las titulaciones, el Microsoft 
Academic Search 
(http://academic.research.microsoft.com/RankList?entitytype=7&topdomainid=16&
subdomainid=0&last=10&continentid=0) publicó, en el año 2013, un ranking 
relativo a las Universidades y Centros de investigación del ámbito Agricultural 
Science, que incluye los aspectos forestales. En dicha publicación, la Universitat 
Politècnica de València figura en el puesto 61 del mundo y el primero de España, 
para los 10 últimos años, y en el puesto 49 y primero, respectivamente, 
considerando solamente los 5 últimos años. Este ranking se fundamenta, 
especialmente, en resultados de I+D+I. Se indica la evolución positiva de la 
ETSIAMN a lo largo del tiempo y, también, su nivel de calidad docente e 
investigadora, lo que refuerza el interés académico y científico de este máster.  
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También el "QS World University Rankings" posiciona a la UPV entre los puestos 51-
100 del mundo en el ámbito "Agriculture & Forestry". 


La orientación otorgada a este máster contempla la posibilidad de que el alumno 
pueda acabar su formación en varias especialidades cortas que desarrollan 
temáticas de gran interés desde el punto de vista del desarrollo profesional, a una 
formación eminentemente práctica y con el objeto de un desarrollo adecuado de 
sus trabajos final de Master (TFM). Se contemplan cinco especialidades: la gestión 
del monte mediterráneo; la planificación del medio natural; la protección y 
conservación de vegetación y fauna en espacios naturales; los productos forestales 
y la selvicultura adaptativa al cambio climático. 


 
 
2.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 
Tanto el RD 1837/2008 de 8 de noviembre como la Ley Orgánica 04/2007 de 12 de 
abril por la que se modifica la Ley Orgánica 06/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades (LOMLOU) (con la finalidad de adaptar la normativa europea a 
nuestro Ordenamiento Jurídico), introducen una profunda transformación tanto en 
las titulaciones universitarias como en las llamadas “cualificaciones profesionales” y 
el reconocimiento de las mismas entre los distintos Estados miembros de la Unión 
Europea. 
  
La LO 4/2007, entre otras cuestiones, establece una nueva estructuración de las 
enseñanzas universitarias que pasan a contar con tres ciclos: Grado, Master y 
Doctorado. Por su parte el RD 1837/2008, que transpone a nuestro Ordenamiento 
jurídico diversas Directivas europeas, contempla el concepto de “profesión 
regulada”, siendo el Ingeniero de Montes una profesión de tal naturaleza. 
  
Mediante el Real Decreto 1837/2008 de 8 de noviembre, se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 7 de septiembre de 2005 y la Directiva 2006/100/CE del Consejo 
de 20 de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales así como a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de 
abogado. 
  
Dicho RD define el concepto de profesión regulada como “la actividad o conjunto 
de actividades profesionales para cuyo acceso, ejercicio o modalidad de ejercicio se 
exija, de manera directa o indirecta, estar en posesión de determinas 
cualificaciones profesionales, en virtud de disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas”(art. 4). 
  
El Anexo VIII recoge la Relación de profesiones y actividades profesionales 
reguladas en España, a los efectos de la aplicación del RD 1837/2008 entre las 
que cita la de Ingeniero de Montes.  
  
El apartado 1 del Anexo X establece la relación de autoridades españolas 
competentes para el reconocimiento de las cualificaciones profesionales 
obtenidas en otros Estados miembros de la Unión Europea para el ejercicio de 
las correspondientes profesiones en España. En cuanto a la profesión de Ingeniero 
de Montes establece que la Autoridad competente para el reconocimiento es el 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
  
En el apartado 2 del citado anexo establece que la competencia para la acreditación 
de títulos oficiales españoles para su reconocimiento en otro estado 
miembro, corresponderá al Ministerio de Ciencia e Innovación cuando se trate 
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de profesiones cuyo nivel de formación sea el definido en los apartado 4 y 5 del 
artículo 19 del RD 1837/2008, es decir para estudios postsecundarios de una 
duración mínima de tres años (apartado 4) y de una duración mínima de cuatro 
años (apartdo 5). La profesión de Ingeniero de Montes está  encuadrada en el 
apartado 5 del art. 19. 
En cuanto al concepto de “profesión titulada” del art. 36 de la CE el Tribunal 
Constitucional ha declarado en la STC 83/1984 de 24 de julio, que profesiones 
tituladas, existen cuando se condicionan determinadas actividades "a la posesión 
de concretos títulos académicos", y en un sentido todavía más preciso, la STC 
42/1986 de 10 de abril, define las profesiones tituladas como aquellas "para cuyo 
ejercicio se requieren títulos, entendiendo por tales la posesión de 
estudios superiores y la ratificación de dichos estudios mediante la 
consecución del oportuno certificado o licencia". 
Con lo visto, la profesión de Ingeniero Montes ha de calificarse como profesión 
regulada en los términos establecidos en el RD 1837/2008, ya que: 
  
Se rige por una normativa piramidal, con vértice en la Constitución, disposiciones 
con rango de Ley y otras de rango inferior, que disciplinan la faceta académicas de 
la titulación universitaria de Ingeniero de Montes y que deslinda las competencias 
con otras profesiones. Adicionalmente se requiere la colegiación para poder ejercer, 
de manera que no bastará la titulación académica acreditativa de una cualificación, 
habrá de ingresarse en un Colegio Profesional, que ejerce potestades públicas de 
ordenación y control con arreglo a la ley sobre la profesión. 
  
A continuación se extracta la legislación que regula esta profesión, partiendo de la 
antigua que instauraba el Cuerpo de Ingenieros de Montes y continuando, pasando 
por la que progresivamente fue rigiendo la profesión, hasta alcanzar la más 
reciente, tanto de ámbito estatal como autonómico. A continuación se cita la 
relación de normas que se refieren a la profesión de Ingeniero de Montes y otras 
que atribuyen y relacionan de forma directa la titulación con una atribución o 
competencia profesional. 
  
  
Para la enumeración de la normativa reguladora del ingeniero de Montes se 
agrupan en dos bloques: 
  


A)   Origen normativo de la profesión de Ingeniero Montes: 
  


A.1. Real Decreto de 30 de abril de 1835 sobre ingenieros civiles 
detallaba la existencia de ingenieros geógrafos y de bosques.  


  
A.2. Real Decreto de 18 de noviembre de 1846 que crea la Escuela de 


Selvicultura, que más tarde, mediante el Real Decreto de 17 de agosto de 
1847 que aprueba su reglamento, pasa a denominarse Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes. 


  
A.3. Ley de Montes (1863), Ley de Caza (1879), Ley de Repoblación y 


Fomento de la Pesca (1888) y Real Decreto de Repoblación de 
Cabeceras Hidrográficas (1888). En estas leyes la aplicación técnica y 
administrativa quedaba encomendada a los funcionarios ingenieros de 
montes. 


  
A.4. Real Decreto de 23 de junio de 1865 establece el Reglamento 


Orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Montes. Encomienda funciones 
(art. 1) y atribuciones (art. 2) al cuerpo de Ingenieros de Montes. 
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A.5. Real Decreto de 28 de julio de 1881 sobre las Instrucciones de 
servicio para el Cuerpo de Ingenieros de Montes. 


  
A.6. Decreto 2482/1966 de 10 de septiembre, define el Reglamento del 


Cuerpo, y por el que Corresponde al Cuerpo Especial de Ingenieros de 
Montes, bajo la dependencia del Ministerio de Agricultura, el desarrollo de 
las funciones técnicas propias de su especialidad. 


  
A.7. El Real Decreto de 18 de enero de 1878, aprobado como 


Reglamento de la Ley de 11 de julio de 1877 de repoblación de 
montes públicos, los Reales Decretos de 3 de febrero y 2 de 
septiembre de 1888 sobre repoblación de las cabeceras de las 
cuencas hidrográficas, y repoblación y fomento de la pesca en las 
principales corrientes, respectivamente, los Reales Decretos de 9 de 
mayo de 1890 y 25 de octubre de 1895 sobre ordenación de montes 
públicos, el Real Decreto de 1 de noviembre de 1895 sobre 
establecimientos de piscicultura dirigidos por Ingenieros de Montes, 
y ya en el pasado siglo, el Real Decreto de 7 de junio de 1901 de 
organización del servicio hidrológico forestal, y la Ley de 18 de 
octubre de 1941, de repoblación forestal de las riberas de ríos y 
arroyos que encomendaba al Ingeniero de Montes y Ayudante la estimación 
de la ribera probable, engloban otra serie de funciones que se 
encomendaron al Cuerpo de Ingenieros de Montes. 


  
A.8. La Ley de Reordenación de Enseñanzas Técnicas de 29 de abril de 


1964, y el Texto Refundido de las Leyes de 1957 y 1964, aprobado 
por Decreto 636/1968 de 21 de marzo se pronuncian en el sentido que el 
título de arquitecto o Ingeniero representa la plenitud de la titulación en el 
orden profesional para el ejercicio de la técnica correspondiente, tanto en la 
esfera privada como en el servicio del Estado. 


  
A.9. El Decreto 148/1969 de 13 de febrero, en cuyo artículo 1º se establece 


entre las denominaciones de los técnicos de Grado superior la de “Ingeniero 
de Montes”. 


  
A.10.              El Real Decreto 1456/1990, de 26 de octubre estableció el 


título de Ingeniero de Montes conforme a lo establecido en la Ley de 
Reforma Universitaria, y las Directrices Generales Propias conducentes a su 
titulación. 


  
A.11.              Finalmente, el mencionado Real Decreto 1393/2007, 


conforme a las condiciones establecidas en el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 26 de diciembre de 2008, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de enero de 2009, que establece las enseñanzas de títulos 
universitarios oficiales actuales que son posteriormente especificadas en 
cuanto los requisitos de verificación de los másteres de Ingeniería de Montes 
por la orden CIN/326/2009, de 9 febrero. 


  
  


B)    Normativa vigente de ámbito estatal. 
  


B.1. Ley de Pesca Fluvial de 20-2-1942, al referirse a las concesiones para 
establecer viveros de peces y estaciones de fecundación artificial, “Centros 
ictiogénicos” (Art. 30).  


  
B.2. Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. BOE 


351/1954, de 17 de diciembre de 1954. .Un funcionario técnico 
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designado por la Jefatura Provincial o Distrito correspondiente del Jurado 
Provincial de Expropiación, será un Ingeniero de Montes cuando el principal 
aprovechamiento de la finca expropiada sea el forestal. (art.1) 


  
B.3. Reglamento de Montes (Decreto 485/1962 de 22 de febrero). En 


relación con las tasaciones (art. 186), autorizaciones de Proyectos de 
ordenación o planes técnicos (art. 209; art. 251), aprovechamientos de 
mieras (art. 239), convenios de repoblación (art. 300); fomento y mejoras 
de pastizales en fincas particulares (art. 312). 


  
B.4. Orden de 18 de octubre de 1967 sobre caza. Le compete la dirección 


técnica de Cotos. 
  


B.5. Orden de 29 de diciembre de 1970 por la que se aprueban las 
Instrucciones Generales para la Ordenación de los Montes Arbolados (BOE 
36 de 11 de febrero de 1971) 


  
B.6. Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 


Reglamento de la Ley 81/1968, de 5 de diciembre, sobre incendios 
forestales. 


  
B.7. Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, por el que se 


aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, de 28 de 
diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados, sobre las condiciones de 
los Peritos en Seguros Agrarios en la que se exime de pruebas al Ingeniero 
de Montes (art 27). 


  
B.8. Ley de Ordenación de la Edificación (Ley 38/1999, de 5 de 


noviembre). Respecto al ámbito de aplicación (art. 2) y las obligaciones del 
proyectista de ostentar título de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero e 
ingeniero técnico.  


  
B.9. Ley de Montes 43/2003, de 21 de noviembre, por la elaboración de 


los proyectos de ordenación de montes y planes dasocráticos (art. 33). 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados  
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2.3 Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta: 
 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 
Los referentes externos que avalan esta propuesta de máster, son unos de carácter 
normativo y otros son entidades u organismos que participaron en su elaboración o 
bien que son conocedores del mismo.  
  
En cuanto a los referentes legales o normativos, se han seguido las indicaciones 
contenidas en el RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010 
de 2 de julio, la Orden CIN/326/2009 de 9 de febrero, la “Guía de apoyo para la 
elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y 
Máster)” de la ANECA, y los “Criterios generales para el diseño de los Másteres 
Universitarios provenientes de la adaptación de títulos de primero más segundo o 
sólo de segundo ciclo impartidos en los Centros de la UPV” de la Universitat 
Politècnica de València. 
  
Por otro lado, en el establecimiento o en el desarrollo de los objetivos del cualquier 
enseñanza universitaria, la definición de las competencias transversales y 
específicas, y los procesos de seguimiento, adquisición y modificación de objetivos 
y competencias, es esencial la participación de los grupos de interés del título. 
Estos grupos de interés pueden ser tanto de carácter interno a la universidad 
(profesorado y alumnado) como de carácter externo a ella (egresados, 
empresarios, colegios profesionales, empleadores, administración,...). En este caso, 
se adjuntan certificados de apoyo al máster, provenientes del la "Asociación de 
Municipios Forestales de la Comunitat Valenciana" (AMUFOR), de la "Red 
Española de Municipios Forestales" (REMUFOR) y el “Colegio Oficial de Ingenieros 
de Montes”.  
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2.4 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 
 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el 
“Documento Marco de la UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se 
establecían las pautas, criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la 
transición de la situación actual al nuevo escenario resultante de la aplicación del 
R.D. 1393/2007. 


Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV 
de propuestas de nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las 
correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas las propuestas por 
los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de 
Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de 
Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de Sistemas de 
Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, 
realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 


La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en 
exposición pública durante 14 días naturales, pudiendo cualquier miembro de la 
Comunidad universitaria presentar las alegaciones que estime oportunas.  


Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de 
Estudios contesta tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el 
expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si 
procede, aprobación. 


Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su 
debate y en su caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades 
para el inicio del proceso de verificación. 


Concretamente, en el caso del Máster en Ingeniería de Montes, tras la 
aprobación en el Consejo de Gobierno de la UPV del comienzo del proceso de 
tramitación del máster, la Junta de Escuela de la ETSIAMN nombró la Comisión de 
Redacción del Plan de estudios del máster, en el que se integraba un miembro de 
cada departamento implicado en la docencia del título de ciclo de Ingeniería de 
Montes y dos alumnos. La propia Junta de Escuela, propuso también la 
participación de los grupos de interés externos en el proceso de redacción del plan 
de estudios, que fueron invitados a participar en el proceso tal y como se especifica 
más adelante. En el mes de febrero de 2013, la Junta de Escuela aprobó la 
estructura y asignaturas integrantes del máster, para comenzar con el proceso de 
redacción de los anexos I y II entre la ETSIAMN y los diferentes departamentos a 
los que se les había pre-asignado la docencia. En el mes de mayo, la Junta de 
Escuela aprobó definitivamente el Plan de estudios, pasando, a continuación, por la 
Comisión Académica y el Consejo de Gobierno de la UPV. 


 
 
 
2.5 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 
 


Los procedimientos de consulta externa utilizados para la elaboración del plan de 
estudios fueron de diferente índole, pero todos dirigidos a los diferentes grupos de 
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interés, a saber: los egresados de la titulación de IM (que es la equivalente a este 
máster), el colegio profesional de IM, los potenciales empleadores y la 
administración sectorial correspondiente. Además, lógicamente, se ha seguido la 
Orden CIN/326/2009. 


Dichos procedimientos se centraron en: 


La encuesta tipo A. La UPV realiza una encuesta a todos los alumnos en el 
momento de la finalización de sus estudios (encuesta tipo A). En ella se pide 
opinión al alumno acerca de la evolución de sus estudios para una mejor gestión de 
los mismos. 


La encuesta tipo B. La UPV realiza una encuesta a los egresados después de tres 
años de la finalización de los estudios. En ella se pide que indique, entre otros 
extremos, la problemática experimentada a la hora de buscar su primer empleo y 
su opinión acerca de las competencias adquiridas durante sus estudios. De manera 
continuada desde que se dispone de este tipo de encuestas (año 2000), los 
egresados no echan de menos competencias relacionadas con aspectos tecnológicos 
sino alguna de carácter transversal, como puede ser el nivel de idioma extranjero y 
un mayor énfasis en innovación, liderazgo y emprendimiento. Para cubrir estas 
debilidades, en los estudios de grado se ha establecido como condición necesaria 
para la consecución del título, la superación del nivel B2 de una lengua extranjera. 
De igual modo, se propone que, en los estudios de máster, el alumno pueda cursar 
una asignatura de "habilidades directivas, comunicación e innovación", en el caso 
que no lo haya hecho en los estudios previos de grado. 


La experiencia acumulada por la Comisión Académica del grado en 
Ingeniería Forestal y del Medio Natural que ha ido tomando las decisiones para 
la implantación del título.  


Las indicaciones de las agencias de acreditación europeas y americanas, 
además de las propias del MECES y de los RD 1393/2007 modificado por el RD 
861/2010. Las directrices emanadas de estas fuentes se refieren, 
fundamentalmente, a las competencias básicas y transversales. De hecho, la 
integración de las competencias de los BOEs, órdenes CIN y agencias acreditadoras 
(ABET y EURO ACE)  es una iniciativa UPV, con la que se pretende que los distintos 
másteres de esta universidad sean homogéneos en las competencias de carácter 
básico y transversal. 


Contribuciones profesionales directas sobre la propuesta inicial del título. 
Por último, tras las primeras reuniones de la Comisión de plan de estudios del 
máster, se convocó al Decano del Colegio profesional de IM de la Comunidad 
Valenciana, a Ingenieros de montes que dirigen o trabajan en puestos técnicos 
relevantes de empresas de más de 50 empleados, a egresados con más de 5 años 
de ejercicio profesional y a tres miembros de la Administración con amplio contacto 
con los profesionales IM. Debido específicamente a las aportaciones de estos 
representantes de los grupos de interés externos, se ratificó la importancia de 
introducir en las competencias del máster en IM de carácter transversal como la 
innovación y el emprendimiento. De forma específica se refrendó la estrategia de 
optar por las cinco especialidades cortas propuestas, por su fuerte vinculación con 
el desarrollo de TFM de mayor calidad y reforzando competencias como: Las 
metodologías del desarrollo de los modelos forestales; El desarrollo rural, la 
ingeniería e instalaciones forestales y los aprovechamientos.  


Dadas las limitaciones diversas (cumplimiento del BOE, MECES, ABET y EURO ACE, 
y las de la propia UPV) que afectan a este máster, y a la conjunción en el mismo 
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centro de los estudios agroforestales, en los que hay una gran variedad de 
competencias ambientales y paisajísticas, se ha considerado necesaria la propuesta 
a la UPV de un máster en Paisaje e Ingeniería Bioambiental, por lo que el desarrollo 
de estos temas en el máster en IM se orientan al ámbito y sector forestal, en 
cualquiera de sus escalas de actuación. 


En resumen, y como consecuencia de todo lo anterior, las competencias 
transversales a tener en cuenta, además de las establecidas en los documentos 
oficiales, deben atender al emprendimento, al liderazgo y a una cierta formación 
específica que permita al egresado introducirse en el mundo empresarial y 
profesional. Además, se tiene en cuenta la recomendación de la Guía para la 
elaboración de la memoria de verificación de títulos universitarios (Grado y Máster) 
de la ANECA, sobre la duración mínima de 12 ECTS para el Trabajo Fin de Máster. 
 
 
 
 


 
3. Objetivos 
 
Los egresados del título de Ingeniería de Montes pueden ejercer la profesión de 
Ingeniero de Montes, que está regulada por el Gobierno español de acuerdo con sus 
atribuciones profesionales.  
  
A los pocos años de la graduación, se espera que los Ingenieros de Montes 
egresados del programa: 


 Se hayan establecido como profesionales técnicamente competentes y 
responsables, que están social y éticamente comprometidos para 
trabajar en una sociedad global. 


 Formen parte o dirijan equipos de trabajo multidisciplinares que 
resuelvan problemas tecnológicamente complejos. 


 Comuniquen sus ideas con rigor, exactitud y honestidad. 
 Hayan continuado su formación avanzada, investigando e innovando en 


arte, ciencia y tecnología. 


Las competencias básicas (B6-B10) son las recogidas en el RD 861/2010 para los 
estudios de máster. Las competencias generales (G1-G7) se corresponden con las 
recogidas en el “Apartado 3. Objetivos” de la Orden CIN/326/2009, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes. Las DCx son 
competencias transversales establecidas como marco común de la valoración 
competencial en las titulaciones de la UPV. Las competencias específicas (E1-E10) 
se corresponden con las recogidas en el “Apartado 5. Planificación de las 
enseñanzas” de la Orden CIN/326/2009. Las competencias EIx se corresponden con 
las distintas posibilidades de especialización que propicia el máster. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación, procedimientos de 
acogida y orientación alumnos de nuevo ingreso 


 
La Universitat Politècnica de València (UPV) desarrolla distintas iniciativas 


para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de 


grado y master, para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página 


web con una sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en 


castellano, valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la 


preinscripción, la matrícula, las notas de corte, preguntas frecuentes…  
  


Además, la UPV organiza al año más de 50 jornadas de puertas abiertas 


para que los estudiantes de secundaria visiten los campus y conozcan las carreras 


que aquí se imparten. Los jóvenes que acuden, bien con su instituto bien con su 


familia, pueden llevarse en mano el folleto bilingüe titulado 46 preguntas para 


saberlo todo sobre la UPV y una ficha que contiene la siguiente información de cada 


título: objetivos formativos, competencias profesionales, salidas laborales, vías de 


acceso, perfil del estudiante, continuación de estudios, prácticas en empresas, 


estudios en el extranjero y estructura del plan de estudios. 
  
  


Para llegar al gran público, La Universitat Politècnica de València contrata en 


junio y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta 


de titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del 


sector de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios 


de comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 
  


En lo que se refiere a sistemas de orientación que faciliten a los alumnos de 


nuevo ingreso su incorporación, la UPV ha implantado el Programa Integra 


organizado por el ICE (Instituto de Ciencias de la Información) que se compone 


fundamentalmente de dos grandes acciones.  
  


1. Las Jornadas de Acogida  
Obligatorias para todos los estudiantes de primero y realizándose los días 


previos al inicio del curso. Consiste en una primera toma de contacto con la 


titulación, los profesores, los servicios del centro y de la Universidad, los 


compañeros, etc. Además, en estas jornadas, los alumnos han de pasar una prueba 


de nivel de las diferentes materias para que los profesores conozcan el grado de 


conocimiento general y puedan corregir lagunas. Asimismo, se presenta el Plan de 


Acción Tutorial Universitario. 
  


1. Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU) 
Los alumnos de primer curso pueden solicitar la ayuda de un profesor-tutor 


y de un alumno-tutor pertenecientes a su mismo centro y adecuadamente 


formados para esta labor. Los profesores-tutores acogen a su cargo a varios 


cs
v:


 1
17


77
46


48
37


16
08


15
46


73
22


0







alumnos-tutores (no más de tres) que, a su vez, tutelan a alumnos de nuevo 


ingreso (de 5 a 10). Los profesores-tutores y los alumnos se reúnen en una jornada 


denominada “Conozcámonos” que sirve para planificar las diferentes sesiones que 


el grupo desarrollará coincidiendo con los momentos clave del curso: toma de 


contacto en los primeros días; arranque del primer cuatrimestre; antes de los 


exámenes parciales; después de los primeros resultados (para preparar el segundo 


cuatrimestre), seguimiento y final de curso. Además, los alumnos podrán solicitar 


tutorías individuales según sus necesidades.  
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5.A) Descripción General del Plan de Estudios 


 


El plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería de Montes por la 
Universitat Politècnica de Valencia está estructurado en una parte obligatoria de 60 
ECTS, una parte optativa de 18 ECTS y el Trabajo Fin de Máster de 12 ECTS. 


La parte obligatoria se centra en los módulos y materias previstos para la 
adquisición de las competencias específicas reseñadas en la Orden CIN/326/2009, 
en su "Apartado 5. Planificación de las enseñanzas", excepto las correspondientes 
al Trabajo Fin de Máster (TFM). Posee un total de 60 ECTS. 


La parte optativa se centra en la adquisición de las competencias específicas de las 
5 especialidades cortas que combina parte de las que poseía el antiguo título de 
ciclo de Ingeniero Montes. Se denominan: gestión del monte mediterráneo; 
planificación del medio natural; protección y conservación de vegetación y fauna en 
espacios naturales; productos forestales y  selvicultura adaptativa al cambio 
climático. Además se conforma un módulo de optativas de carácter general que es 
transversal entre las especialidades. 


El alumno deberá cursar una de las especialidades. Posee un total de 18 ECTS, de 
los cuales 12 ECTS son obligatorios de especialidad y 6 ECTS optativos de 
especialidad. Los 6 ECTS optativos de especialidad se pueden cubrir de varias 
maneras: y  6 ECTS optativos de especialidad, que se pueden cubrir de varias 
maneras: 


1.- Cursando la materia “Optatividad de Orientación Profesional ” 


2.- Cursando la materia “Habilidades Directivas, Comunicación e 
Innovación”. 


3.- Realizando “Prácticas Externas”. 


1.- Cursando una asignatura optativa de carácter general.  


2.- Realizando Prácticas Externas. 


3.- Cursando la materia "Habilidades directivas, Comunicación e Innovación". 


Por lo tanto, cada alumno/a, para obtener el título, deberá superar los 60 ECTS 
obligatorios, los 18 ECTS optativos y los 12 ECTS del Trabajo Fin de Máster. 


El número de especialidades que se pongan en marcha cada año, dependerá del 
número de alumnos en condiciones de acceder a ellas y del Plan de Ordenación 
Docente de la UPV. 


 


Las materias que configuran recorridos de intensificación o especialidad, o las que 
se componen de asignaturas optativas, se ofertarán en base a la capacidad docente 
de los departamentos implicados en su impartición y en base a la demanda. Es 
decir, no se ofertarán si alguno de los departamentos responsables tiene un índice 
de carga docente excesivo, o si se espera una baja matrícula. 
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En todo momento se asegurará que los alumnos adquieran las competencias que 
definen el título. Pero las asignaturas optativas incluidas en las materias optativas 
se ofertarán en base a la capacidad docente de los departamentos implicados en su 
impartición y en base a la demanda. Es decir, no se ofertarán si alguno de los 
departamentos responsables tiene un índice de carga docente excesivo, o si se 
espera una baja matrícula.  
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Esquema general de módulos y materias 


 


Módulos Materias


Tecnología de las Industrias Forestales         
(10 ECTS)                            
Obligatorio


Energías Renovables y Proyectos en el Medio 
Forestal                              


(10 ECTS)                            
Obligatorio


Planificación Forestal a Escala Territorial        
(15 ECTS)                            
Obligatorio


Mejora Forestal                         
(5 ECTS)                             


Obligatorio


Marketing y Gestión de Empresas Forestales      
(10 ECTS)                            
Obligatorio


Política Forestal y del Medio Natural           
(10 ECTS)                            
Obligatorio


Gestión del Monte Mediterráneo
(12 ECTS)                            
Optativo


Planificación del Medio Natural
(12 ECTS)                            
Optativo


Protección y Conservación de Vegetación y Fauna 
en Espacios Naturales                     


(12 ECTS)
Optativo


Productos Forestales                     
(12 ECTS)                            
Optativo


Selvicultura Adaptativa al Cambio Climático      
(12 ECTS)
Optativo


Optatividad General   Optatividad de Orientación 
Profesional                            
(6 ECTS)
Optativo


Habilidades Directivas, Comunicación e Innovación  
(6ECTS)                              
Optativo


Prácticas Externas                       
(6 ECTS)
Optativo


Trabajo Fin de Máster   
(12 ECTS)


Trabajo Fin de Máster                     
(12 ECTS)                            


Trabajo Fin de Máster


Especialidades (12 ECTS) 


Optatividad General     
(6 ECTS)


Industrias y Energías
Forestales           
(20 ECTS)


Planificación y Mejora
Forestal a Escala


Territorial            
(20 ECTS)


Organización de 
Empresas


y Política Forestal y del
Medio Natural         


(20 ECTS)
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Descripción de los módulos 


 


Industrias y Energías Forestales 


Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de 
desenrollo, aserrío y mueble y para el aprovechamiento de energías renovables. 


Capacidad para la redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa 
y papel, industrias de tableros de fibras, partículas y contrachapado e Industrias de 
destilación de la madera. 


Conocimientos  adecuados y capacidad para proyectar y dimensionar instalaciones de 
industrias y productos forestales. 


Energías renovables en el medio forestal y natural. 


Diseño, dirección y ejecución de proyectos forestales. 


Proyectos de industrias de desenrollo, aserrío y mueble y para el aprovechamiento 
de energías renovables. 


Redacción, dirección y ejecución de proyectos de industrias de celulosa y papel, 
industrias de tableros de fibras, partículas y contrachapado e Industrias de 
destilación de la madera. 


Proyectar y dimensionar instalaciones de industrias y productos forestales. 


Energías renovables en el medio forestal y natural. 


Diseño, dirección y ejecución de proyectos forestales. 


 


Planificación y Mejora Forestal a Escala Territorial 


Conocimiento y capacidad para diseñar planes de desarrollo Integral sostenible de 
comarcas forestales y el desarrollo de indicadores de gestión  


Planificación hidrológica y lucha contra la desertificación. 


Planes de Ordenación del Territorio, áreas de montaña y zonas costeras. 


Capacidad  para diseñar y calcular planes de declaración o ordenación de espacios 
naturales protegidos. 


 Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural debido a la 
actividad industrial y la gestión de residuos. 


Elaboración de sistemas de calidad forestal y de auditoría ambiental. 


 Mejora genética forestal. 
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Bases de genética, genética de poblaciones aplicada al sector forestal, desarrollo 
forestal con base en la mejora genética: populicultura,…). 


Planes de desarrollo Integral sostenible de comarcas forestales y el desarrollo de 
indicadores de gestión 


Planificación hidrológica y lucha contra la desertificación. 


Planes de Ordenación del Territorio, áreas de montaña y zonas costeras. 


Planes de declaración u ordenación de espacios naturales protegidos. 


Control de la contaminación del Medio Natural debido a la actividad industrial y la 
gestión de residuos. 


Elaboración de sistemas de calidad forestal y de auditoría ambiental. 


Mejora genética forestal. 


Bases de genética, genética de poblaciones aplicada al sector forestal, desarrollo 
forestal con base en la mejora genética: populicultura,…). 


Organización de Empresas y Política Forestal y del Medio Natural 


Conocimiento de las estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de 
distribución. 
  
Capacidad para analizar y diagnosticar el entorno y la propia empresa, elaboración 
y gestión de planes de negocio y realización de estudios de rentabilidad de 
inversiones forestales. 
  
Conocimiento para la racionalización de los procesos productivos y de métodos de 
trabajo. 
 Conocimiento de las herramientas para el análisis financiero. 
  
Conocimiento de las herramientas de comunicación, información, motivación y 
gestión del personal. 
  
Conocimiento adecuado de los problemas básicos que afectan al diseño de las 
medidas de política forestal a escala autonómica, estatal e internacional. 
  
Estrategias mundiales de protección del medio natural. 
  
Conocimiento de las herramientas para el análisis económico y capacidad para la 
gestión de los recursos económicos. 
  
Sociología forestal y del medio natural. 


Estrategias de marketing, estudios de mercado y políticas de distribución. 


Análisis y diagnóstico del entorno y la propia empresa, elaboración 


y gestión de planes de negocio y realización de estudios de rentabilidad de 
inversiones forestales. 


Racionalización de los procesos productivos y de métodos de trabajo. 
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Herramientas para el análisis financiero. 


Herramientas de comunicación, información, motivación y gestión del personal. 


Problemas básicos que afectan al diseño de las medidas de política forestal a escala 
autonómica, estatal e internacional. 


Estrategias mundiales de protección del medio natural. 


Herramientas para el análisis económico y capacidad para la gestión de los recursos 
económicos. 


Sociología forestal y del medio natural. 


 


Especialidades 


Gestión Del Monte Mediterráneo 


Planificación del Medio Natural 


Protección y Conservación de Vegetación y Fauna en Espacios Naturales 


Productos Forestales 


Selvicultura Adaptativa al Cambio Climático. 


Optatividad General 


Selvicultura Preventiva Frente a Grandes Perturbaciones 
Sistemas de Información Geográfica y Métodos Cartográficos 
Gestión de Plagas y Enfermedades Vegetales y Manejo de Poblaciones para la 
Conservación Faunística 
Innovación Tecnológica en Procesos y Productos Forestales 
Instalaciones y Obras Forestales 
Herramientas Forestales de Diagnóstico y Análisis. 
  


Trabajo Fin de Máster 


Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan 
de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Montes de 
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 
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Secuenciación materias: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Primer Semestre Segundo Semestre


Tecnología de las Industrias Forestales (5 ECTS) 


Industrias y Energías Forestales


Marketing y Gestión de Empresas Forestales (5 


ECTS) Organización de Empresas y Política 


Forestal y del Medio Natural


Marketing y Gestión de Empresas Forestales (5 


ECTS) Organización de Empresas y Política 


Forestal y del Medio Natural


Planificación Forestal a Escala Territorial (10 


ECTS) Planificación y Mejora Forestal a Escala 


Territorial


Política Forestal y del Medio Natural (5 ECTS) 


Organización de Empresas y Política Forestal y 


del Medio Natural


Energías Renovables y Proyectos en el Medio 


Forestal (5 ECTS) Industrias y Energías 


Forestales


Mejora Forestal (5 ECTS) Planificación y Mejora 


Forestal a Escala Territorial


Tecnología de las Industrias Forestales (5 ECTS) 


Industrias y Energías Forestales


Energías Renovables y Proyectos en el Medio 


Forestal (5 ECTS) Industrias y Energías 


Forestales


Política Forestal y del Medio Natural (5 ECTS) 


Organización de Empresas y Política Forestal y 


del Medio Natural


Planificación Forestal a Escala Territorial (5 


ECTS) Planificación y Mejora Forestal a Escala 


Territorial


Selvicultura Adaptativa al Cambio Climático 


Especialidades


Habilidades Directivas, Comunicación e 


Innovación Optatividad General


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster


Productos Forestales Especialidades


Optatividad General Optatividad de 


Orientación Profesional Optatividad General


Planificación del Medio Natural Especialidades


Gestión del Monte Mediterráneo 


Especialidades


Prácticas Externas Optatividad General


Protección y Conservación de Vegetación y 


Fauna en Espacios Naturales Especialidades


Curso 1


Curso 2
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Competencias por materia: 


 


 


B10 B6 B7 B8 B9 DC1 DC2 EIGM EIPF EIPM EISA EIVF


Energías Renovables y Proyectos en el 


Medio Forestal
X X X


Gestión del Monte Mediterráneo X X X


Habilidades Directivas, Comunicación e 


Innovación


Marketing y Gestión de Empresas 


Forestales
X


Mejora Forestal X X


Optatividad General  Optatividad de 


Orientación Profesional
X X X X X


Planificación del Medio Natural X X X X


Planificación Forestal a Escala 


Territorial
X X X


Política Forestal y del Medio Natural X X X


Prácticas Externas


Productos Forestales X X X X X X


Protección y Conservación de 


Vegetación y Fauna en Espacios 


Naturales


X X X X


Selvicultura Adaptativa al Cambio 


Climático
X X X


Tecnología de las Industrias Forestales X X


Trabajo Fin de Máster X X X X X X X


E1 E10 E11 E12 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7


Energías Renovables y Proyectos en el 


Medio Forestal
X X X X X


Gestión del Monte Mediterráneo


Habilidades Directivas, Comunicación e 


Innovación
X X X X X


Marketing y Gestión de Empresas 


Forestales
X X X X


Mejora Forestal X X


Optatividad General  Optatividad de 


Orientación Profesional
X


Planificación del Medio Natural


Planificación Forestal a Escala 


Territorial
X X X X X


Política Forestal y del Medio Natural X X
Prácticas Externas X X X X


Productos Forestales X


Protección y Conservación de 


Vegetación y Fauna en Espacios 


Naturales


X


Selvicultura Adaptativa al Cambio 


Climático


Tecnología de las Industrias Forestales X X X


Trabajo Fin de Máster X X X X X X X
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Competencias Específicas que se adquieren al cursar las materias del 
módulo de “especialidades”: 


EIGM 
Valorar y desarrollar tecnologías específicas del aprovechamiento de los 
recursos forestales. 


EIPM Valorar y desarrollar tecnologías específicas de ordenación territorial. 


EIVF 
Valorar y desarrollar tecnologías específicas de conservación de la fauna y la 
flora 


EIPF 
Valorar y desarrollar tecnologías específicas sobre la transformación de los 
recursos forestales 


EISA 
Valorar y desarrollar tecnologías específicas relacionadas con el tratamiento 
del bosque respecto al cambio climático. 


 


El alumno que realice la especialidad en gestión del monte mediterráneo deberá 
adquirir las competencias G1 a G7, B6 a B10, DC1 a DC2, E1 a E12 y la EIGM.  


El alumno que realice la especialidad en planificación del medio natural deberá 
adquirir las competencias G1 a G7, B6 a B10, DC1 a DC2, E1 a E12 y la EIPM. 


El alumno que realice la especialidad en protección y conservación de vegetación y 
fauna en espacios naturales deberá adquirir las competencias G1 a G7, B6 a B10, 
DC1 a DC2, E1 a E12 y la EIVF. 


El alumno que realice la especialidad en productos forestales deberá adquirir las 
competencias G1 a G7, B6 a B10, DC1 a DC2, E1 a E12 y la EIPF. 


El alumno que realice la especialidad en selvicultura adaptativa al cambio 
climático deberá adquirir las competencias G1 a G7, B6 a B10, DC1 a DC2, E1 a 
E12 y la EISA. 
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Dimensiones competenciales: 


 


La Universitat Politècnica de València se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN 
de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales 
REFLEX, ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las 
competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación. 
Resultado de este análisis surgen las DIMENSIONES COMPETENCIALES. 


Las dimensiones competenciales (DC) pretenden sintetizar el perfil competencial 
que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cubrir el marco de 
referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas. 


Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los 
referentes correspondientes a cada titulación se han elaborado las siguientes 
matrices de asociación: 
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CB6_ Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad


de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un


contexto de investigación.


* *


CB7_Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su


capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos


dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su


área de estudio;


* * * *


CB8_ Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse


a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo


incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabil idades sociales


y éticas  vinculadas a la aplicación de sus  conocimientos  y juicios;


* * *


CB9_ Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los


conocimientos y razones últimas que las sustentan– a públicos especializados y


no especial izados  de un modo claro y sin ambigüedades;


*


CB10_ Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les


permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida


autodirigido o autónomo.


* *
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IM_CIN 326/2009 
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1.- Capacidad para aplicar las 
técnicas de marketing y 
comercialización de productos 
forestales. 


x     x       x           


2.- Capacidad para diseñar, dirigir, 
elaborar, implementar e interpretar 
proyectos y planes de actuación 
integrales en el medio natural. 


  x     x   x             


3.- Capacidad para proyectar, 
dirigir y gestionar industrias e 
instalaciones forestales de primera 
y sucesivas transformaciones. 


  x     x   x             


4.- Capacidad para aplicar y definir 
criterios e indicadores en el campo 
de la auditoría ambiental. 


  x x       x             


5.- Capacidad para el desarrollo de 
técnicas y proyectos en el campo 
de las energías renovables. 


x       x   x             


6.- Capacidad para el desarrollo de 
técnicas y proyectos en el campo 
de la genética forestal. 


      x     x   x x       


7.- Capacidad para el desarrollo de 
políticas forestales. 


x               x x       


Capacidad para la redacción, 
dirección y ejecución de proyectos 
de industrias de desenrollo, aserrío 
y mueble y para el 
aprovechamiento de energías 
renovables. Capacidad para la 
redacción, dirección y ejecución de 
proyectos de industrias de celulosa 
y papel, industrias de tableros de 
fibras, partículas y contrachapado e 
industrias de destilación de la 
madera. Cocimientos adecuados y 
capacidad para diseñar y 
dimensionar  instalaciones de 
industrias y productos forestales. 
Capacidad para el desarrollo de 
energías renovables en el medio 
Forestal y Natural. 


  x     x   x       x   x 
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Conocimiento y capacidad para 
diseñar planes de desarrollo 
integral sostenible de comarcas 
forestales y el desarrollo de 
indicadores de gestión. Planificación 
hidrológica y lucha contra la 
desertificación.  Capacidad para 
diseñar y calcular planes de 
declaración u ordenación de 
espacios naturales protegidos. 
Planes de ordenación del territorio, 
áreas de montaña y zonas costeras. 
Capacidad para el control de la 
contaminación del Medio Natural 
debido a la actividad industrias y la 
gestión de residuos. Elaboración de 
sistemas de la calidad forestal y de 
auditoría ambiental. Conocimiento y 
capacidad para la  mejora genética 
forestal. 


    x x     x     x x   x 


Conocimiento de las estrategias de 
marketing, estudios de mercado y 
políticas de distribución. Capacidad 
para analizar y diagnosticar el 
entorno y la propia empresa, 
elaboración y gestión de planes de 
negocio y realización de estudios de 
rentabilidad de inversiones 
forestales. Conocimiento para la 
racionalización de los procesos 
productivos y de métodos de 
trabajo. Conocimiento de las 
herramientas para el análisis 
económico y financiero y capacidad 
para la gestión de los recursos 
económicos. Conocimiento de las 
herramientas de comunicación, 
información, motivación y gestión 
de personal. Conocimiento 
adecuado de los problemas básicos 
que afectan al diseño de las 
medidas de política forestal a escala 
autonómica, estatal e internacional. 
Estrategias mundiales de protección 
del medio natural. Sociología 
forestal y del medio natural. 


    x x       x x   x   x 


Realización, presentación y 
defensa, una vez obtenidos todos 
los créditos del plan de estudios, de 
un ejercicio original realizado 
individualmente ante un tribunal 
universitario, consistente en un 
proyecto integral de Ingeniería de 
Montes de naturaleza profesional en 
el que se sinteticen las 
competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 


  x     x     x           
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(a) Capacidad para  aplicar conocimientos 


de matemáticas, ciencias e ingeniería.
* *


(b) Capacidad para diseñar y realizar


experimentos, así como para analizar e


interpretar los  datos.


*


(c) Capacidad para diseñar un sistema,


componente o proceso y para satisfacer


las necesidades deseadas, con


restricciones reales, tales como


económicas, ambientales, sociales,


políticas, éticas, de salud y seguridad, de


fabricación y de sostenibilidad.


* *


(d) Capacidad para trabajar en equipos


multidisciplinares.
*


(e) Capacidad para identificar, formular y


resolver problemas de ingeniería.
*


(f) Comprensión de la responsabilidad


profesional y ética.
*


(g) Capacidad para comunicar de manera


efectiva.
*


(h) Capacidad para comprender el


impacto de las soluciones de ingeniería


en un contexto global, económico,


ambiental y social.


*


(i) Reconocer la necesidad y tener la


capacidad para el aprendizaje


permanente.


*


(j) Conocimiento de los problemas


contemporáneos.
*


(k) Capacidad para utilizar las técnicas,


habilidades y herramientas modernas de


ingeniería necesarias para la práctica de


la ingeniería.


*
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5.B) Planificación y gestión de la movilidad 


 
Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio 


Académico se establecen los objetivos anuales de la universidad en materia de 
movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para 
los mismos.  


Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que 
imparte el título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de RR.II. 
que se realiza antes del inicio del año (Diciembre). Cada centro, en línea con los 
objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su 
situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se 
realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan los indicadores, su 
adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen 
medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la 
aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la 
reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo 
año. 
  


Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza 
de manera centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de 
Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia 
política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para 
llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para 
monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de 
movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables 
de movilidad de la UPV.  
  


Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones 
socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de que 
cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII 
coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así como 
proporciona apoyo a actividades específicas. 
  


Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que 
permiten la gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsables 
de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 
  


Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan 
reuniones técnicas mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de 
movilidad, con el objetivo de analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y 
coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de 
alojamientos, clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-
tutor,… 
  


El sistema de reconocimiento y acumulación es el mismo que el detallado en 
el punto 4.4. 
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A continuación se detalla el listado de convenios de movilidad con 


universidades o instituciones que posee el centro. 
 


País/Código Universidad  


F
o


re
st


r
y
 


Austria     
A WIEN03 Universität für Bodenkultur Wien x 
Bélgica     


B GEMBLOU01  
Faculte Universitaire des Sciences Agronomiques de 
Gembloux  x 


Rep. Checa     
CZ BRNO02  Mendelova Zemedelska a Lesnicka Univerzita v Brne  x 
Alemania     
D FREIBUR01  Albert-Ludwigs-Universität Freiburg im Breisgau  x 
D GOTTING01  Georg-August-Universität Göttingen x 
D MUNCHEN02  Technische Universität München x 
Hungría     
HU SOPRON01  Nyugat-Magyarorszagi Egyetem  x 
Italia     
I ANCONA01  Università Politecnica delle Marche  x 
Noruega     
N AS01  Norges Landbrukshøgskole  x 
Portugal     
P CASTELO01  Instituto Politécnico de Castelo Branco  G 
Polonia     
PL KRAKOW06 Uniwersytet Rolniczy Im. Hugona Kollataja w Krakowie  x 
PL POZNAN04  Uniwersytet Przyrodniczy w Poznaniu  x 
Rumanía     


RO CLUJNAP04 
Universitatea de Stiinte Agric. si Medicina Veterinara din Cluj-
Napoca x 


Suecia     
S UPPSALA02  Sveriges Lantbruksuniversitet x 
S VAXJO01  Växjö Universitet x 
Finlandia     
SF HELSINK01  Helsingin Yliopisto  x 
SF KUOPIO12  Itä-Suomen Yliopisto  x 
 
 


5.C) Procedimientos de coordinación docente 


La Comisión Académica del Máster (CAM) estudiará las guías docentes de las 
asignaturas que componen cada materia antes de su puesta en  marcha, realizará 
un seguimiento de las mismas y realizará un informe del máster cada curso, 
proponiendo, en su caso, las modificaciones que fueran necesarias para asegurar la 
coordinación horizontal y vertical del plan de estudios. 


La coordinación vertical conlleva revisar y contrastar las guías docentes para que la 
secuenciación de asignaturas y contenidos, en el conjunto de materias afines, sea 
la adecuada, y analizar los contenidos y competencias de las asignaturas del plan 
de estudios para evitar lagunas y solapes. 
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La coordinación horizontal se basa en el análisis de las guías docentes, poniendo 
especial énfasis en la revisión de la programación temporal de actividades 
formativas, en la carga de trabajo real del alumno, en los sistemas 
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6.1 Personal Académico 


 


Este Máster no precisa de profesorado externo. 
 
 
 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


Doctores
% de dedicación 


respecto a la UPV
% de 


dedicación al
título 


Profesor/a Contratado/a 8 8 0 8 13,4 15,1 


Profesor/a Ayudante Doctor 1 1 0 1 5,0 0,6 


Profesor/a Colaborador/a 7 7 0 5 11,9 14,1 


Profesor/a Asociado/a 3 0 3 0 20,8 3,2 


Profesor/a Titular Escuela 6 6 0 4 9,8 10,0 


Catedrático/a de Universidad 6 6 0 6 13,6 11,1 


Profesor/a Titular de Univ 20 20 0 20 14,0 38,6 


Catedrático/a de Escuela 3 3 0 3 19,4 7,4 


Totales 54 51 3 47  


 


Plantilla de profesorado 


  Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 54 51 3 47 


Porcentaje   94,44 % 5,56 % 87,04 % 
 


 
 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


54 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 307 127 36 
 


 
 


 
54 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 19 1 7 11 6 10 32 11 8 3 


Porcentajes 35,2 % 1,9 % 13,0 % 20,4 % 11,1 % 18,5 % 59,3 % 20,4 % 14,8 % 5,6 % 
 


 
 
 


 
54 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 4 16 34 


Porcentajes 7,4 % 29,6 % 63,0 % 
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Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


 
Titulación profesorado  Número Porcentaje 


Ingeniero Agrónomo  31 57,4% 
Ingeniero de Montes  10 18,5% 
Licenciado en Ciencias Biológicas  4 7,4% 
Licenciado en Ciencias Ambientales  2 3,7% 
Otros  7 13,0% 
Total  54 100,0% 


 


Ámbito Conocimiento 
% Dedicación 


título (CREPs)


Nº 


Profesores 


INGENIERIA AGROFORESTAL  36,38 20 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y POLITICA AGRARIA  15,08 8 


PRODUCCION VEGETAL  9,10 3 


FISIOLOGIA VEGETAL  6,76 2 


BOTANICA  6,64 4 


INGENIERIA HIDRAULICA  5,04 3 


COMERCIALIZACION E INVESTIGACION DE MERCADOS 4,39 2 


PRODUCCION ANIMAL  4,22 2 


TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE  4,07 2 


EDAFOLOGIA Y QUIMICA AGRICOLA  3,07 3 


INGENIERIA CARTOGRAFICA, GEODESIA Y FOTOGRAMETRIA 2,41 2 


MICROBIOLOGIA  2,23 1 


GENETICA  0,60 1 


Total  100,00 53 


 


Perfil del personal docente de apoyo: 


Departamento  Nº Personal de apoyo a la docencia 


Biotecnología 8 


Ciencia Animal 12 


Economía y Ciencias Sociales 1 


Ecosistemas Agroforestales 3 


Estadística e Investigación Operativa  
Aplicada y Calidad 


1 


Física Aplicada 2 
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Ingeniería Cartográfica, Geodesia y 
Fotogrametría  


6 


Ingeniería Gráfica 1 


Ingeniería Rural y Agroalimentaria 5 


Lingüística Aplicada 2 


Matemática Aplicada  2 


Producción Vegetal 9 


Química 7 


Tecnología de los Alimentos 6 
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6.2 Otros RRHH 


Técnicos de laboratorio 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 4 21 4 0 


A2 9 55 9 0 


C1 5 24 5 0 


Totales 18 100 18 0 


 
 
 


Puestos de los técnicos de laboratorio 


Puesto Número de PAS Trienios 


Especialista Técnico de Laboratorio 4 21 


Analista Programador de Sistemas/Redes 2 12 


Técnico Medio de Laboratorio 7 43 


Técnico Superior de Laboratorio 4 21 


Especialista Técnico de Laboratorio (Invernadero) 1 3 


 
 


Otro personal de administración y servicios 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


C1 11 61 11 0 


A2 4 32 4 0 


Totales 15 93 15 0 


 
 


Puestos del personal de administración y servicios 


Puesto Número de PAS Trienios 


Administrativo 3 6 


Administrador de Dpto. 4 23 


Jefe de Unidad Administrativa 8 64 


 


cs
v:


 1
17


77
46


58
59


66
58


39
52


08
84


4





				2013-10-22T14:39:53+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












7. Recursos, materiales y servicios 


 


Justificación 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la 
investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con 
infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, 
el equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e 
información bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos 
principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la 
investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo 
al estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de 
servicios y 11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y 
las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) 
m2 


Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
 


 En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 


Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingenieros de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
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ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ETS de Ingenieros Industriales 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
ADE-Topografía 421 136 


 


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 


Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandia m2 Puestos de estudio 


Biblioteca Campus de Gandia - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en 
general, a través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que 
la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso 
a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos 
suscritos por la Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto 
completo, está compuesto por 79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas 
y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 
volúmenes repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 
publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco 
educativo debe comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento 
docente, así como en la incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del 
espacio europeo de educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en 
la UPV para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura educativa de 
primera línea y los Departamentos se equipen del adecuado instrumental y 
laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, 
generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en 
material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las 
demandas priorizadas de las unidades. 
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1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función 
del programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e 
impartidos en laboratorios propios de él; mientras que la dotación para 
departamentos se realiza en función de los créditos de laboratorio impartidos en 
sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


Este equipamiento ordinario sirve, por lo tanto, para garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los recursos materiales existentes 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a 
laboratorios (contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, 
situaciones extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada 
a titulaciones (considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los 
laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas 
metodologías activas). 


Este equipamiento extraordinario sirve, por lo tanto, para garantizar los 
mecanismos de actualización de los recursos materiales existentes. 


 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, la UPV, dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos 
estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró 
un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que 
constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de 
colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación 
ONCE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad y la 
UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es 
el caso de la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales 
más de amplia utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la 
universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio 
Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas 
en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión 
de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 
170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con 
discapacidad integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la 
información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los 
derechos y recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades 
específicas que plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de 
toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las capacidades 
residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración 
educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como 
objetivos: 
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 Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, 
o de los diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el 
cumplimiento de la legislación en materia de discapacidad 


 Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten 
una atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de 
condiciones, elaborando planes de integración individualizados y adaptando 
los recursos a las demandas emergentes 


 Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo 
dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


 Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado 
con estos colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad 
Politécnica de Valencia. 


 Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la 
problemática social y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, 
facilitando las ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la 
comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas asociadas a 
condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la 
formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática 
(ordenadores portátiles, programas informáticos…). 


 Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua 
de signos, etc. 


 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una 
herramienta de e-learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de 
la universidad un espacio donde el profesor y los alumnos pueden participar de una 
forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene 
aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los 
alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el 
aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las 
utilidades propias de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a 
servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y 
estadísticas, directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por 
asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos 
anteriores y acceso directo a PoliformaT. 
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d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, 
acreditaciones UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos 
formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de 
títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y 
consulta de grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


 


CONVENIOS CON INSTITUCIONES Y EMPRESAS EXTERNAS. 


En la siguiente tabla se resumen los actuales convenios de colaboración con 
instituciones y empresas para la realización de prácticas en empresa externas: 


ACCIONA MEDIOAMBIENTE S.A. 


AFFAIRS SERVICIOS FERIALES 


AIDIMA- INSTITUTO TECNOLOGICO DEL MUEBLE Y AFINES 


APROCA VALENCIA 


ARDELUNA, S.L. 


ASESORES EN ESTUDIOS, PROYECTOS Y OBRAS, S.L. (EPOTEK) 


ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS FORESTALES DE LA COMUNITAT VALENCIANA 


AYUNTAMIENTO DE ONDA 


AYUNTAMIENTO DE VALENCIA_DEVESA-ALBUFERA 


AYUNTAMIENTO DE VILAMARXANT 


BALMA FORESTAL S.L.P. 


BEATRIZ PLAZA MORAGA (DISTRIBUCIONES B. PLAZA) 


BUREAU VERITAS CERTIFICATIÓN SA 


CAIMA INGENIERÍA MEDIOAMBIENTAL, S.L. 


CALIDAD Y ESTUDIOS ASESORIA, S.L. 


CENTRE DE LA PROPIETAT FORESTAL 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGROALIMENTARIA DE ARAGO 


CMD DOMINGO Y LÁZARO INGENIEROS, S.L. 


CONSELLERIA DE INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 


CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, URBANISMO Y VIVIENDA 


CONSORCIO PROVINCIAL DE BOMBEROS DE VALENCIA 


DIPUTACIÓN DE VALENCIA, MEDIO AMBIENTE 


DIPUTACION GENERAL DE ARAGON 
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ECOLEÑO, S.L. 


EMPRESA DE SERVICIS DE PAIPORTA 


ESCUELA FAMILIAR AGRARIA "LA MALVESÍA" 


EUROPA-PARTS, S.L. 


EVALUE INNOVACION, S.L. 
EVARISTO PASTOR MORA (RADINGANORUM INGENIERÍA Y CONSULTORÍA 
AMBIENTAL) 


Federación de Caza Comunidad Valenciana 


FEDERACION PROV DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE CAS 


FLORAMEDIA ESPAÑA, S.A. 


FONT SALEM, S.L., GRUPO DAMM 


FUNDACIO PUBLICA MUNICIPAL DE PARCS I JARDINS 


GAMA-MEDIO-AMBIENTE, S.L.P. 


INITEC INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 


INNOVASEM INGENIEROS, S.L. 


INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS (ICIA) 


J.J. GARDEN, S.L 


JOSE PINAR ARENAS 


MEDI XXI GABINETE DE SOLUCIONS AMBIENTALS, S.L. 


PLAYAS DE RODALQUILAR, S.A. 


PROCONO, S.A. 


PYG, ESTRUCTURAS AMBIENTALES, S.L Grupo Postigo 


PYRO FIRE EXTINCTION, SL. 


ROTORSUN, S.L. 


SAI ENGENYERIA 


TALHER, S.A. 


TECNOMA S.A. 


TRANSFORMACION AGRARIA, S.A. (GRUPO TRAGSA) 


TRANSFORMACIÓN DE MATERIAL VEGETAL, S.L.U. 


VAERSA, S.A. 


 


ESPACIOS DEL CENTRO: 


El centro dispone de dos edificios de 24.000 (Edificio I) y 12.000 (Edificio II) metros 
cuadrados. Dentro de estas instalaciones, se cuenta con aulas docentes, aulas 
informáticas, salones de actos y laboratorios de distintos tipos. Todas las aulas 
docentes cuentan con megafonía inalámbrica, ordenador, video y cañón de 
proyección. Las tablas siguientes muestran el desglose y las características de todo 
ello. 


Aparte de las instalaciones reseñadas, los departamentos de Química y Ciencia 
Animal poseen un edificio propio, con más instalaciones de carácter docente.  


Descripción de los espacios del Edificio I 


  


cs
v:


 1
17


74
22


12
09


83
17


34
21


47
69


1







 EDIFICIO I TABLA 1 


Aula Tipo 
Plaza


s 
m2 


Cañón 
Proy. 


Retro 


Proy. 


P.A. 
syste


m 


Pantall
a 


PC 
Pizarr


a 


0-1 docente 116 135 si si si 
Si + 


interact
. 


si si 


0-2 docente 124 135 si si si si si si 


0-3 docente 172 189 si si si 
Si + 


interact
. 


si si 


0-4 docente 112 135 si si si si si si 
0-5 docente 20 36 si si si si si si 
0-6 docente 22 36 si si si si si si 
0-7 docente 84 108 si si si si si si 
0-8 docente 64 81 si si si si si si 
0-9 docente 60 81 si si si si si si 


0-11 docente 48 54 si si si si si si 
0-12 docente 48 54 si si si si si si 
1-1 docente 48 81 si si si si si si 
1-2 docente 48 81 si si si si si si 
1-3 docente 40 54 si si si si si si 


1-4 docente 88 108 si si si 
Si + 


interact
. 


si si 


1-5 docente 52 81 si si si si si si 
1-6 docente 56 81 si si si si si si 
1-7 docente 40 54 si si si si si si 
1-8 docente 92 108 si si si si si si 


1-12 docente 156 162 si si si si si si 


  


EDIFICIO I TABLA 2 


Aula Tipo 
Plaza


s 
m2 


Cañón 
Proy. 


Retro 


Proy. 


P.A. 
syste


m 


Pantall
a 


PC 
Pizarr


a 


n-1 docente 48 60 si si si si si si 


n-3 docente 80 108 si si si 
Si + 


interact
. 


si si 


n-5 docente 52 60 si si si si si si 
n-6 docente 64 81 si si si si si si 
n-8 docente 72 96 si si si si si si 


Citricul
tura 


Multius
o 


48 60 si si si si si Yes 


Acceso 
libre 


Informá
tica 


Orden
adores 


132 - - - - - - 


Salón 
de 


Actos 


Multius
o 


225 288 si si si si si si 


A. 
Alfaro 


Multius
o 


60 95 si 
Si-


laptop 
si si si - 


Sala de Multius 20 63 Si- si si si Si -
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juntas o laptop          
    


Sala de 
Juntas 


Multius
o 


10 27 si si si si si 
si-


laptop 
Salas de Ordenadores  


1-9 
Docent


e 
48 90 si si si si Si 24 si 


1-10 
Docent


e 
48 90 si si si si si 24 si 


N-9 
Docent


e 
20 36 si si si si si 10 si 


  


Descripción de los espacios del Edificio II 


EDIFICIO II, TABLA 1 


Aula  
Locali-
zación


  


Piso
  


Tipo  
Plaza


s 
m2 


Cañó
n 


Retro
-proy 


Pantall
a 


P
C 


Piza
- 


rra 


a 1.09  Ala NO  1º  
Docencia


  
24  48  si  no  si  si  si  


a 1.10  Ala NO  1º  
Docencia


  
96  


120
  


si  si  si  si  si  


a 1.11  Ala NO  1º  
Docencia


  
96  


120
  


si  si  si  si  si  


a 1.08  Ala SO  1º  
Docencia


  
36  48  si  no  si  si  si  


a 1.07  Ala SO  1º  
Docencia


  
36  48  si  no  si  si  si  


a 1.06  Ala SO  1º  
Docencia


  
80  96  si  si  si  si  si  


Biblioteca
  


Ala N  1º  
Estudio 
consulta 


210  
355


  
no  no  no  si  no  


a 1.05  Ala SO 1º Docencia 36 48 si no si si si 
a 1.04  Ala SO 1º Docencia 56 72 si si si si si 
a 1.03  Ala SO 1º Docencia 56 72 si si si si si 
a 1.02  Ala SO 1º Docencia 96 120 si si si si si 


  


EDIFICIO II TABLA 2 


Aula  
Locali-
zación  


Piso  Tipo  
Plaz
as 


m2 
Cañó


n 


Retr
o-


proy 


Pantall
a 


PC 
Piza- 


rra 
Salón 


de 
actos  


Ala 
central  


Bajo  
Reunione


s 
180  


214
  


si  si  si  si  si  


Salón 
de 


grados  


Ala 
central  


Bajo  
Reunione


s 
56  


103
  


si  si  si  si  si  


Sala de 
juntas  


Centro 
O  


Bajo  
Reunione


s 
30 73  no  no  no  si  no  
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Bibliote
ca  


Centro 
N  


2º  
Estudio 
consulta 


77  
213


  
no  no  no  si  no  


l-2.12  Ala NO  2º  
Seminari


o  
34  72  no  no  si  no  si  


l.2.13  Ala NO  2º  
Seminari


o  
15 36  no  no  no  no  no  


  


EDIFICIO II TABLA 3 
Aulas Informáticas  


Aula  
Locali-
zación  


Piso  Tipo  
Plaz
as 


m2 
Cañó


n 


Retr
o-


proy 


Pantall
a 


PC 
Piza
-rra 


I.1.12  Ala NO  1º  docente 
30 
PC  


108
  


si  no  si  si  si  


I.1.13  Ala NO  1º  docente 
30 
PC  


120
  


si  no  si  si  si  


I.1.14  Ala NO  1º  docente 
30 
PC  


120
  


si  si  si  si  si  


I.1.15  Ala NO  1º  docente 
30 
PC  


108
  


si  si  si  si  si  


I.1.16  Ala NO  1º  
Libre 


acceso 
44 
PC  


118
  


no  no  no  si  no  


I.1.17  Ala NO  1º  
PFC 10 


PC  
  no  no  no  si  no  


I.1.18  Ala NO  1º  
Libre 


acceso 
47 
PC  


120
  


no  no  no  si  no  


I.1.01  Ala NO  1º  
docente 36 


PC  
144


  
si  no  si  si  si  


  


Adicionalmente, se dispone de granjas, invernaderos y campos de experimentación, 
con el siguiente detalle. 


Invernaderos 


  


Departamento/ 


Escuela 
Ubicación M2 Usuario 


Departamento/ 


Escuela 
Ubicación M2 U


Ingeniería Rural 2 200 Electrotecnia Biotecnología 6 200 
C
ce


 Ecosistemas 
agroforestales 


1 200 Entomología Biotecnología 14 200 
C
ce


 Ecosistemas 
agroforestales 


4 200 Patología Biotecnología 16 150 
C
ce


 Biología vegetal 12 200 Biología Biotecnología 18 200 G
ETSIAMN 8 33 Genética Biotecnología 19 200 G
ETSIAMN 8 66 Biología Biotecnología 20 200 G
ETSIAMN 8 50 Botánica Biotecnología 21 400 G
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ETSIAMN 8 50 
Cultivos 
celulares 


Biotecnología 22 200 G


ETSIAMN 10 100 Genética Biotecnología 23 400 G
ETSIAMN 10 100 Genética Biotecnología 24 200 G
 Producción 
vegetal 


19 150 Suelos Biotecnología 25 25 G


 Producción 
vegetal 


3 200 
Producción 


vegetal 
Biotecnología 26 200 G


 Producción 
vegetal 


5 200 
Producción 


vegetal 
Biotecnología 27 25 G


 Producción 
vegetal 


7 200 
Producción 


vegetal 
Biotecnología 28 200 G


 Producción 
vegetal 


9 200 
Producción 


vegetal 
Biotecnología 29 25 G


 Producción 
vegetal 


11 200 
Producción 


vegetal 
Biotecnología 30 200 G


 Producción 
vegetal 


13 200 
Producción 


vegetal 
Biotecnología 31 25 G


 Producción 
vegetal 


15 200 
Producción 


vegetal 
Biotecnología 32 400 G


 Producción 
vegetal 


17 200 
Producción 


vegetal 
Biotecnología 33 25 G


  


  


Granjas 


Denominación m2 Tipo 
Fisiología 288 conejos 
Genética 288 conejos 
Genética 288 conejos 
Genética 288  conejos 
Genética 288 conejos 
Genética 288 conejos 
Pequeños rumiantes 288 Ovino y caprino 
Fábrica de piensos 288 Piensos para Conejos y peces acuicultura 
Acuicultura 288 Diferentes especies de acuicultura 


  


También se dispone de 2,5 ha de terreno de huerta situado en las inmediaciones (a 
unos 300 m) de las instalaciones de la escuela, 3 ha de terreno situadas en el 
término municipal de Llíria, 2,5 ha en el término municipal de Requena y un terreno 
de 1,4 ha en el término municipal de Utiel, estas dos últimas parcelas están 
dedicadas al cultivo de la vid. 


  


LABORATORIOS DOCENTES EDIFICIO I  


Dep/unidad  
Plaza


s 
Cañón Pantalla Pc Retro Otros 


Sup. 
(m2) 


Ubicació
n 


ENTOMOLÓGIA 36 SI SI SI SI PIZARRA 78 3K1 
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PATOLOGÍA  BLANCA + TV 


ENTOMOLOGÍA
PATOLOGÍA  


36 SI SI SI SI 
PIZARRA 


BLANCA + TV 
40 3K1 


CARTOGRAFIA    SI SI SI SI PIZARRA     
BIOLOGIA – 1 
2  


20+30 SI SI SI   
PIZARRA 


BLANCA + TV 
190 3K1 


BOTÁNICA 36   SI   SI PIZARRA 108 3K1 


ECOLOGÍA 52   SI SI   
CAÑON 


PORTATIL 
90 3J1 


COLECIONES* 32 SI SI SI     90 3J1 
SILVICULTURA
*  


36   SI SI   
CAÑON 


PORTATIL 
90 3J1 


VIVEROS 
FORESTALES*  


36   SI SI   
CAÑON 


PORTATIL 
90 3J1 


FORESTALES*  32 SI SI SI     90 3K1 
GABINETE 
PLANF.* 


36 SI SI SI     90 3K1 


CONSTRUCCIÓ
N  


12     SI     90 3K1 


APROFIT. 
ENERG  


36           90 3K1 


QUIMICA 1-1  24         PIZARRA     
QUIMICA 1-7  24         PIZARRA     
C. ANIMAL - S1   SI SI SI SI       
C. ANIMAL - S2   SI SI SI SI       
C. ANIMAL - S3   SI SI SI SI       
ELECTROTECNI
A  


20   SI SI   
CAÑON 


PORTATIL 
110 3C2 


ECONOMIA 28 SI SI SI SI PIZARRA 45 3B2 
MECANIZACIÓ
N 1  


                


MECANIZACIÓ
N 2  


                


TECNOLOGÍA 
ALIMENTOS 1-
1  


20     SI     54 3F1 


TECNOLOGÍA 
ALIMENTOS 1-
2  


23           90 3F1 


TECNOLOGÍA 
ALIMENTOS 1-
3  


5           30 3F1 


TECNOLOGÍA 
ALIMENTOS 2-
1  


14           126 3F2 


TECNOLOGÍA 
ALIMENTOS 2-
2  


12     SI     81 3F2 


TECNOLOGÍA 
ALIMENTOS 2-
3  


16     SI     54 3F2 


TECNOLOGÍA  
ALIMENTOS 3-
1  


            85 3F0 


TECNOLOGÍA             67 3F0 
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ALIMENTOS 3-
2  
GENETICA - 1  30 SI SI SI         
GENÉTICA - 2  20 SI SI SI SI PIZARRA 95 3I2 
MICROBIOLOG
IA 


24     SI     108 3I2 


BIOQUÍMICA 1  32           157 3J1 
BIOQUÍMICA 2  20 SI SI SI SI PIZARRA     
FITOTECNIA I  35 SI SI SI SI PIZARRA 90 3J1 


CITRICULTURA 32     SI   
PIZARRA 
BLANCA 


135 3J1 


HORTICULTUR
A. FITOTECNIA 
II  


48 SI SI SI SI PIZARRA 108 3I1 


FRUTICULTURA
. 
FITOTOTECNIA 
III-1  


62     SI     108 3I1 


VITICULTURA- 
OLIVICULTURA 
FITOTECNIA 
III-2  


48       SI   108 3I1 


EDAFOLOGIA 24         PIZARRA 135 3I0 
HIDRAULICA 20           270 3B0 


  


  


(*) Los cinco laboratorios con asterisco son exclusivos del ámbito de materias 
relacionadas con las titulaciones del Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 
Natural, del ciclo de Ingeniero de Montes y del futuro Máster en Ingeniería de 
Montes. 


  


Algunos de los materiales de laboratorio disponibles para la ejecución de las 
prácticas se detallan a continuación: 


  


EQUIPAMIENTO CIENTÍFICO TÉCNICO 
Agitadores 


Amasadora industrial y de cocina  


Analizador de gases de espacio de cabeza  


Areómetros  


Autoclave  


Balanzas  


cs
v:


 1
17


74
22


12
09


83
17


34
21


47
69


1







Baños termostáticos  


Batidoras 


Bombas de vacío  


Caldera de cocción  


Calibres digitales  


Calorímetro diferencial de barrido (DSC)  


 Cámara de refrigeración  


Cámara de secado  


Cámaras de congelación (-18ºC, -40ºC y -80ºC) 


Cámaras de incubación con control de temperatura  


Campanas de extracción de humos 


Cámaras laminares de flujo  


 Centrifuga Gerber 


Centrífugas convencionales  


Cerradora de botes de conserva  


Colorímetro Lovibond  


Conductímetros  


Consistómetro Bostwick  


 Crioscopio  


 Cromatógrafo de gases  


Cromatógrafo líquido  


Cubas de coagulación  


Cutter industrial  


Decantadores  


Depósitos de vinificación  


Despalilladora  
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Destilador Kjeldalh  


Digestor Kjeldalh  


Embutidora industrial  


 Envasadora a vacío y para atmósferas modificadas  


Equipo análisis de cierres de envases  


Equipo bidimensional de electroforesis-isoelectroenfoque  


Equipo esterilización  


Espectrocolorímetro  


Espectrofotómetro de absorción atómica  


Espectrofotómetros UV-VIS  


Estrujadora  


Estufas  


Exprimidores  


Fábrica de queso  


Fotómetro de llama  


Heladeras  


Higrómetros de punto de rocío  


Horno de convección  


Hornos microondas  


Instalación de filtración a vacío  


Instalaciones de micro, ultra, nanofiltración y ósmosis inversa  


Intercambiador de calor tubos concéntricos  


Lactodensímetros  


Licuadoras  


Liofilizador  


Lupa  


cs
v:


 1
17


74
22


12
09


83
17


34
21


47
69


1







Mantas calefactores  


Maquinaria de ordeño 


Mezclador de gases  


Microscopio óptico 


Montaje de Day  


Montajes de destilación  


Muflas  


Panificadoras  


Pasteurizador de placas  


pHmetros  


Picadora industrial  


Picnómetros  


Placas calefactoras  


Polarímetro  


Prensa neumática  


Programas para la valoración y confección de dietas  


Refractómetros  


Reómetro  


Rotavapor  


Secadores por aire caliente  


Software registro de temperatura  


Sondas termométricas  


Tensiómetro  


Trituradoras/cocedoras  


Ultraturrax  


Vasos Dewar  
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Viscosímetro Brookfield  


Viscosímetro Hoppler  


Viscosímetros de tubo   


  


MATERIAL CIENTÍFICO TÉCNICO ESPECÍFICO DE ACTIVIDADES 
FORESTALES 
Balanza de precisión 


Barrenas forestales  


Brújulas 


Calorímetro Calibrador de corteza 


Cintas diamétricas forestales 


Cintas métricas 


Clinómetros 


Colección de preparaciones de maderas de coníferas 


Colección de preparaciones de maderas de frondosas 


Colección de secciones transversales de troncos  


Contadores de anillos 


Criba de fraccionamiento de muestras por tamaño 


Cuenta-pasos 


Dattaloggers Campbell 


Densitómetros 


Dendrómetros de banda automáticos 


Dendrómetros LaserACE 


Desbrozador manual 


Distanciómetros 


Escuadra óptica 


Estufas 


cs
v:


 1
17


74
22


12
09


83
17


34
21


47
69


1







Forcípulas y calibres 


Forcípula Filandesa 


Fresadora 


GPS 


Hipsómetros Vertex 


Hipsómetros Silva 


Hipsómetros Suunto 


Hipsómetros Blume-leiss 


LAI-2000 


Lijadora orbital, lijadora de banda, sierra circular 


LINTAB 


Lupas 


Máquina de análisis de deformaciones por momentos flectores y torsión 


Máquina universal de ensayos 


Microscopios ópticos 


Microtomo de deslizamiento 


Mira Pardé para hipsómetros 


Martillo de sondeo 


Medidores de coberturas 


Medidores de flujo de savia para transpiración 


Mesa de filtración y aspiración para trabajos de seguridad con madera  


Motosierras 


Muestrarios de 50 maderas 


Muestrarios de tableros y productos derivados 


Pértigas telescópicas 


Podadoras manuales 
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Podadoras telescópicas 


Programa informático para la identificación de maderas de coníferas 


Relascopios de Bitterlich 


Ruedas medidoras 


Sensores meteorológicos (pluvios, T/HR, sondas humedad suelos, …) 


Sierras mecánicas para tableros 


Sonda forestal 


Telémetro óptico 


Telémetro láser 


Tijeras de poda 


Torno 


Trípodes y vara de Jacobs 


Xilohigrómetro de resistencia 


Xiloteca con 100 maderas 


  


  


Fruto de diversos convenios de investigación y con la ayuda de la administración 
forestal (Consellería de Territorio y Medio Ambiente) se cuentan con algunos 
sistemas de parcelas fijas con diferentes tratamientos selvícolas para interpretar 
sus relaciones con el medio. Los enclaves más importantes de parcelas forestales 
se localizan en los Montes de Tuejar y Chelva (Valencia), en el Monte de la Hunde y 
Palomeras (Ayora, Valencia), en el Monte de Mas de l’Ascle (Alcalà de Xivert, 
Castellón). 


 Actualmente se está en negociación para participar en la implantación de parcelas 
fijas del seguimiento de cambio climático en el Mediterráneo (www.tereno-Med) 
dentro de un proyecto de investigación internacional. 
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8.1 Estimación de valores cuantitativos 
 


La titulación de ciclo de Ingeniero Montes (titulación equivalente a la de este 
Máster) se encuentra en vías de desaparición y, en estos momentos (curso 2012-
2013), se hallan activados solamente el cuarto y quinto cursos. Se considera que 
los índices obtenidos en el conjunto de los 5 cursos últimos son los más apropiados 
para servir de guía en el establecimiento de los indicadores del máster en 
Ingeniería de Montes. Dichos resultados son: Tasa de Graduación = 47,5%; Tasa 
de abandono = 27 %; Tasa de Eficiencia = 75,5 %. 


Estos resultados corresponderían a una estimación previa, aunque deberían ser 
revisados en el informe anual del título una vez se obtengan resultados directos del 
mismo. 


Tasa de graduación %: 75 
Tasa de abandono %: 15 
Tasa de eficiencia %: 80 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
03


94
71


27
90


74
18


36
48


89
34


8





				2013-07-12T10:42:39+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












                                     


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN EL DIRECTOR DE ÁREA DE CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y 
DOCTORADO EN EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES. 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de 
València, y por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de 
competencia y conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban 
realizarse en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, en el director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, José Miguel Montalvá Subirats. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 
25 de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en D. José Miguel Montalvá Subirats, Director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, la realización de los trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València 
en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el  mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá 
Rector de la Universitat Politècnica de València 


Id: UPV-GENFirma-243421 Cod. Verificació: USJ3KYE20296AHUC
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE MONTES POR LA


UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4314473
Denominación Título: Máster  Universitario  en  Ingeniería  de  Montes  por  la  Universitat


Politècnica de València
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural
Número de créditos: 90
Modalidad: Presencial
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura
Campo de estudio: Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio


natural
Fecha de verificación inicial: 27-02-2014


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un campo de
estudio,  atendiendo  a  lo  establecido  en  la  Disposición  transitoria  quinta  del  Real  Decreto  822/2021,  de  28  de
septiembre.


El Máster Universitario en Ingeniería de Montes es un título habilitante regulado por la Orden CIN/326/2009, de 9 de C
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febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Montes.


La solicitud se efectúa para realizar la adscripción del título al campo de estudio de Ingeniería química, ingeniería de los
materiales e ingeniería del medio natural. Dicha adscripción se considera adecuada.


Se acepta la modificación no sustancial solicitada ya que no supone un cambio de naturaleza, objetivos y características
fundamentales del título, según los criterios del art. 32.2 del citado Real Decreto. La universidad se compromete a llevar
a cabo las  modificaciones solicitadas y  aprobadas por  sus órganos de gobierno y SAIC en los  mismos términos
expresados en la documentación evaluada en el presente informe.


En Valencia, a 26 de enero de 2026


Fdo.: Francisco Javier Oliver Villarroya
Director de AVAP
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